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BOLETIN JUDICIAL 
O"RGANO DE LA SUPREMA CORT~. 

FUNDADO EL 31 L">E AGOSTO DE 1910. 

, 

SECRETARIA GENER~L DE LA SUPREMA CORTE D'E JUSTICIA 

DIOS, ·PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA. DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚªLICA. 

. . 1 . 

Sobre el recurso de· casación interpuesto p.or el sefíor Mar- ' 
celino Seymout hijo, menor de eoad·,-Soltero, estudiante, del 
domicilio y resideñcia d'e la Ciudad de M<mte Cristy;· contra 
sentencia de la Alcaldía de la común d€ Monte Cristy, de fecha 
veiatinueve de Octubre del ri1Íl noveciento~ treinta y cinco, 
que lo condena a cinco días de prisión correccional, diez pe
sos or:o de multa, y al pago de los wstos, compensables la 
multa y los cos{os con prisión a razón de un dia por cada pe- _ 

. so que dejare de pagar, "por el delito de robo de varios ~fec
tos de c0mercio" en perjuicio del señor Pedro Mc'Dougal, va
lorados en ocho pesos con quince ceatavos oro. 

Vista el acta del recurso ae casación levantada en 1a Se
cretaría de la AlcaÍdía, en f~cha cuatro de Noviembre del mil 
novecientos trejata y cinco. ' 
· Oído al Magistrado Juez Relator. ~· , 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
· la República. 

Vist0 el Memorial de casaci0B presentado por el Licencia
do Joaquín Díaz Belliard, abogado del recunente. 

L<! Supr~ma ;Corte de Justicia, en funciones de Corte de • 
Casació.rt, después de haber deliberado y vistos los artículos 

1 
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52, reformado, 66, reformado y 401, reformado, del Código 
Penal, 24 y 27 de la Lei sobre Procedimiento de Casación. 
~ Considerando, que en la sentencia impugnada son cons

tantes los hechos siguientes: 1o.: que, el veintinueve de Octu
bre de mil n0vecientos treinta y cinco, el Comisario Municipal 
de la coJ;H.ún de Monte Cristy sometió, por ante la Alcaldía de . -
esa común, a los nombrados Ramón Antonio Marte, Marcelino 
Seyrnour, Pedro Felipe, Rafael Alexi, Juancito Michel y José 
More! (Checo) por haberse introducido en la casa del Baln~a-
rio Presidente Tmjillo, y, haber robado al señor Pedro Mc'Dou
gal v(lrios efect<?s, de un valor total inferior a veinté pesos; 2o: 
que conocido el caso en audieacia de esa misma fecha, la re
ferida Alcaldía rindió ,sei1tencia. por la cual: condenó a los nom-·. 
brados Juancito Michel, Ramón Antot~io Marte, Rafael Alexi, 
Pedro Felipe y Ma.rcelino Seymour, menores de diez y ocho 
años, a cinco días de prisión correccional y diez pesos de mul-
ta, cada uno, y al pago de las costas, compensables las mul-

. tas y las costas, coa prisjón a razón de un dia por cada peso 
-que dejaren de pagar y, además, descargó al nombrado José 
More!' (Checo) por insuficiencia de pruebas. 

Considerando, que contra dicha sentencia de la Alcaldía 
Comunal de Monte Cristy, ha rewrrido e.n casación el nom
_brado Marcelino Séymour, por no estar conforme con esa sen
tencia. 

Considerando, que en su mem0l·ial de casa(;ión el recur
rente hwoca, de manera especial, h Violación de los artículos 
66 y 401 del Código· Penal, r.eformados por las Ordenes Ejecu
tivas Nos; 390 y 664, res.pectivamente, y del artículo 27 · de la 
Ley sobre ProcedimieHto de Casación. 

Considerando, que el artículo 66, reformado, del Código 
penal, establece que:· ·•CuaN.do el acusado sea menor de diez 
y ocho aFi.os, y se considere q!-le ha obrado sin discernimiento, 
será absuelto; sin embargo, atendidas las circunstancias, será 
ent¡;egado a sus padres, 0 conducid0 a tma casa de ce>rrección, 
para que en ell.!l permanezca deténido y se le eduque, duran- · 
le el tiempo que se determ.ine por la sentencia, y que no po
drá e_xceder de la época en que cumpla la mayor edad". 

Consideranqo, que el principio establecido en el texto le
gal que se acaba de transcribir, es 1ma regla cle alcance gene
ral; que esta debe ser aplicada, po.r lo tanto, a los casos eñ que, 
cómo· el presente, la infracción cometida sea un deiito; que así; 

- cuando los jueces del hecho han comprob.ado que ~~ inculpa 
do es menor de diez y ochp años, es preciso, a ¡;>ena de nuli -

• dad de la sentencia que intervernga, que ésta establezca si di
cho me110r obró o no con discetHimiento. · 
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Considerando, que, la sentencia contra la cual se recurre · 
comprueba, como edad de Marcelino Seymour, la de trece 
año·s; que, por otra parte, la referida sentencia no eJ¡:<lmina ni 
muclío menos resuelve la cuestión del discernimiento; que, en 
consecuencia, al obrar como lo ha hecho, la Alcaldía Comu
nal de Monte Cristy ha violado el artículo 66, reformado, del 
Código Penal y no ha dado a su decisfón base legal. 

' Considerando, que, a pesar de que la violacion ya indiCa
da basta para disponer la casación total de la sentencia ataca
da, la Suprema <;:o rte de Justicia aprecia que es conveniente 
censurar, como ahora lo hace, la compensación, a raz6n de 
un dia de pdsión por cada pes.o, que estab lece con relación a 
la condenación en costas; que, eü efecto, si tal manera de es
tatuir es correcta en cuanto a la multa impuesta, porque así lo 
establecf el artículo 52, reformado, del Código Penal, · no ¡·e
sulta lo misniü con respecto a las costas, las cuales no están 
comprendidas en dicha modificación y quedan así regidas por 
las disposiciones . generales de nuestra legislación sobre el 
apremio corporal. . 

Considerando, que, por tales razones, el presente re&mso 
'de casación debe ser acogido. 

Por tales motivos, casa en lo referente a Marcelino Sey
mour, la sentencia dictada por la Alcaldía Comwnal d.e M.onte 
Crísty, en fecha veintinueve de Octubre de mil novecientos 
treinta y cinco, que lo condena a cinco días de prisión correc
cional, diez pesos oro de multa, y al pago de los costos, cqm
pensables la multa y los costos con prisión a razó¡;¡ de un dia 
por cada-peso que dejare de pagar, ''por el d~lito de robo de 
varios efectos de comercio" en perjuicio del señor Pedro Me' 
Dougal, valorados en ocho pesos. con quince centavos oro, y 
envía el asunto ante la Alcaldía Conmnal de Dajabón. 

(Firmados): J. Alcibíades Roca:-Augusto A. Jupiter.-::~ 
C. Armando Rodríguez.->-N. H. Pic/zardo.-'-Mario A. Savi-
ñón.-Abigaíl Montás. · 

. Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arrib~ figuran, en la audiencia pública del 
día doc~ de Mayo del mil novecientos treinta y seis, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ . . 

• 
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DiOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE- DE JUSTICIA. 
EN NOM~E DE LA REPÚBLICA. 

En la causa disciplinaria seguida al Licenciado Julio Sán
chez Gil hijo, de treinta y cuatro años, soltero, abogado, naturaJ. 
de Santiago y domiciliado en Moca, por faltas cometidas en 
el ejercicio de su dicha profesión. 

Oído al Alguacil en la lectura del rol. 
Oido al sometido en sus generales de Ley. 
Oído al Magistrado Procurado~ General de la República: 

e-n la exposición de los hechos. 
Oído al ql:Ierellante y a los testigos en sus declaraciones . 
Oida la lectura de los documentos del expediente. 

. Oido al sometido en su ·interrogatorio y en sus medios de 
defensa. 

Oído al Magistrado Procurador General de la Repúblka 
en su dictamen in voce que terminó así: "'Üpinamos que e1 
sometido Licenciado Julio Sánchez Gil hijo sea condenado a 
la pena de admonición". 

Oidp de nuevo al sometioo en su réplica. 
Atendido, a. que los hechos de la causa son los siguien

tes: 1o.: que, en fecha diez de Marzo de mil novecientos trein
ta y seis, compareció, ante eJ Magistrado Procurador Fiscal del 
Distríto Judicial de Espaillat, el señor Antonio Rodríguez, ma
yor de edad, casado, agricultor, domiciliado en Jababa, Moca, 
y re expuso: "que el objeto de su comparecencia por ante 
nuestro Despacho, es con el fin de establecer formal querella 
contra el -abogado Julio Sánchez Gil hijo, de este domicilio y 
residencia, en razón de haber éste individuo dispuesto en su 
provecho, de la suma de CIEN PESOS ORO . ($100.00), valor 
que le fué entregado a dicho señor por el nombradO Migu~ f:. 
Angel Piehardo, de esta ciudad, para cubrir lo~ gastos de cu
ra del querellante con motivo de las heridas que le infiriera 
el Sr. Antonio López; y que de esos cien pesos tiene conoci
mieflto que fueron entregados por el Notario Eduardo Estre
lla, al Dr. Toribio Beneosme; la suma de $30.00 para sHfra
gar los gastos de su cura, y el resto, que le pertenecía al que
rellante no le fué entregado; y además desea hacer constar el 
querellante que en ninguna ocasión ha designado como abo
gado para que lo representara ante el Tribunal al abogado Ju
lio Sánchez Gil hijo; por lo que supone que ha sido objeto de 
un engaño de pa,rte de este señor, por lo que ha "establecido 
la presente querella para -que la justicia resuelva .sobre el par-
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t icular, dilucidando el caso"; Ío.: que, por acto celebrado por 
ante el Notario Público de los del número de la común de 
Moca, Licenciado Eduardo Estrella, en fecha nueve •de Diciem
bre de mil noveCientos treinta y cinco, entre los señores Anton io 
Rodríguez y Miguel Angel Pichardo, el primero cedió al se· 
gundo sus derechos litigiosos que tuvierotí origen en la riña 

-..que tuvo efecto entre dicho cedente y Antonio López, de la 
cual resultaron ambos contendientes heridos;. 3o.: que ha bien· 
do enviado el referido Magistrado Pi·ocurador Fiscal al Magis
trado Procurador General de la República, la tn.encionada que
rella y los demas documentos d: 1 expediente, este ú!tiQ10 apo
deró del caso, a la Suprema Corte de Jnsticia, por requ er i
miento del trece de Marzo del.año actual; 4o.: que la vista ele 
la causa tuvo efecto en Cámara Disciplinaria, el ocho del ac
tual mes de Mayo, y se aplazó el p.ronunciamiento del fallo 
para una de las próximas audiencias. . 

. Atendido. a que, por el estudio de los documentos de la 
causa y las decl araciones del mismo querellante y de los tes
tigos, se ha comprobado que alguno's de los hechos alegados 
por el querellante son infundados; qu e ello es así en cüanto a 
la afirmación de que el I.Jicenciado Sánchez Gil hijo dispuso en 
su provecho persona l, de la suma de cien pesos, puesto que 
tanto el querellante como los testigos Pichardo y Estrella han 
declarado, de acuerdo con lo .expresado por el sometido, que, . 
de la suma que debía pagar Pichardo a Rodrígtiez; el prime
ro entregó al mismo Notario Estrella la suma de $30.00 ptíra 
cubrir los gastos de cl ínica y de asistenCia médica del susodi-

. cho querellante Rodríguez; que, por otra parte, el propio An
tonio Rodríguez ha declarado, contrariamente a lo afirmado en 
la querella, que dió mandato al Licenciado Sánchez Gil _hijo · 
para que lo representara ante el Tribunal que d~I:Ha co1focer 
de la causa. 

Atendido, a que ha quedado igualmente establecido que 
no solamente el sometido Sánchez Gil hijo efectuó las diligen
cias correspondientes a la entrada de Rodríguez en la Clínica 
del Doctor B<:_ncosme, para los fines de su curación, sino· que 
tambiéf! hizo gestiones en relación con la obtención de la su
ma a que se refiere el acto del Notario Estrella, gestiones que 
recibieron la aprobación de Antonio ~odríguez. 

Atendido, a que se ha comprobado, adernás, que entr~ el 
actual querellante y su abogado, Licenciado Sánchez Gil hijo, 
se llegó a un acuerdo previo, acuerdo según el cual corres
pondería al expresado ab0gado el cincuenta por ciento de la 
suma que se obtuviera como satisfacción de los derechos de 
Rodríguez. 



226. BOLETÍN JUDICIAL. 

.. Atendido, a que si ha sido establecido que la surúa paga
da por Pichardo, con excepción de lQs $30.00 entregados al 
Notario Estrella, lo fué en manos de Sánchez Gil, no ha po
dido ser comprobado que aquella suma ascendiera a cien pe
sos, suma que fué la convenida, según el aludido acto notarial ; 
que, en efecto, .el Licenciado Julio Sánchez Gil hijo, quien 
alega no haber recibido mas que $40.00, ha-sostenido que el 
total pagado por Pichardo, como precio de la cesión, no fué 
la suma de cien pesos sino la de $80.00, alegato que la acti
titud de éste, P.ichardo, conobora en gran .parte. 

Atendido, a que, en esas .condiciones, la Supretoa Corte 
de Justicia aprecia que los hechos puestos a cargo de Sánchez 
Gil hijo, por la querella, han sido los unos exagerados por ésta 
y los otros invocados de manera infundada; pero , por otro la
do, estima que, aunque el abogado sometido ha. establecido 
qHe la mayor parte de la suma que correspondía al querellan
te de acuerdo con el convenio que entre ellos se formó, fué 
empleada en el pago de los gastos a que se ha hecho alusión 
más arriba, ello no puede bastar para hacer· desap_ai"ecer to
talmente el carácter criticable de las actuaciones del susodicho 
Sánchez Gil hijo. 

Atendido, a que las circunstancias de la causa reducen 
en ciérta medida la gravedad de la falta coinetida, en el pre
sente caso, por el al;logado sometido; que, en tal virtud, pro
cede aplicar al Licendado· Julio Sánchez Gil hijo, la pena de 
admonición. . 

Por ta·les motivos y vistos los artículos 137 y siguientes 
de la Ley qe Organización Judicial· y el artículo 61, iQciso 6o. , 
de la Constitución. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, en Nombre de la 
RepJbiica, por autoridad de la Ley, _ administrando Justicia, en 
mérito de los artículos citados y oido el dictamen del Magis- , 
trado Procurador General de la República, FA LIJA: declarar que 
el Licencia_do Julio Sánchez Gil hijo, ha cometido, en el ejer
cicio de su profesión 'de abogado, falta que amerita. su adm.o
nición, como s<i dispone por la presente sentencia¡ y ordenar 
la publicación de ésta en el Boletíp Judicial. · 

(Firmados): J. A!dbiades Roca.-:-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Franco-C. Armando Rodriguez.-Mario_ A. 
Saviñón.-Nico!ás H. Pichardo.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que en ella figuran, en Cámara Disci-plinaria, a . 
los doce dfas del mes de Mayo del mil novecientos treinta y seis, 
año 93 de la Independencia y 73 de la Restauración, lo que yo, 
Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. A)'..VAREZ . 

'1 
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' DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN Nüi\'IBRE DE LA REPÚBI:.ICA. 

_Sobre el recurso de casaeión interpuesto ¡J(:)r el señor Ra
món Emilio Cabrera, mayor de ed~ad, casado, agricultor, del 
domicilio y residencia de El Aguacate del Limón, sección de la· 
común cle Santiago, contra sentencia de ·la Corte de Apelación 
del D€partamenio de Santiago, de fecha veinte de feb1:ero del 
mil ,noveci€ntos treinta_y seis, cuyo dispositivo dice así: ·"FA
LLA: 1o. que debe ac0jer y acoje la apelación inter¡¡nwsta- por 
la parte civJl constituída, seño-ra 'Ana Rosa Francisc0; 2o. que -
debe revocar y revoca €n cuanto a dicha parte civi.l se refiere, 
la sentencda apelaEia dictada en fecha doce de Noviembre de 
mil novecientos treirita y dnco por el Juzgado de Primera Ins
tancia ele Santiago; y O ERANDO POR PROPIA AUTORIDAD': 
debe condenar y condena al prevenido RAMON EMILIO CA
BRERA, de generales anotadas, a pagar a dicha señora Ana 
Rosa Francisco, parte civil constit~ída, como reparaeión ele 
los daños y perjukios oCasionados por su hecho de gravidez 
en la persona ele la joven Tomasina Mercedes Francisco, ma
y_Qr de diez y ocho y menor de veintiun años, una indem
nización de DOSCIENTOS PESOS OR<1; delito que esta Corte 
reec:moce háber cometido dicho prevenido Ramón Emilio Ca
brera; disponiendo que en caso de insolvencia la indemniza
ción sérá compensada con pri'>ión a J<azón de un día por cada 
peso. 3o. que debe condenar y condena al referido incu·lpado 
al pago de las costas de'la acción civil de ambas instancias". 

Vista el acta del recurso de casacióB levantada en la Se
cretaría ele la Corte de. Apelación, ·en fecha veintiocho de febre-
ro del mil novecientos treinta y seis. ' 

Oido al Ma.gjstral!lo Juez Relator. 
Oido el dictameñ del Magistrado Procurador General de 

la República . 
. La Suprema Corte de Justicia, en ümciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
355, últitna parte, del Código Penal; 195 del Código de Proce
dimiento Criminal; 27, apartado 5o. y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casaci.(}n. 

Considerando, que , en el presente caso, constan los he
chos siguientes: 1o.: que, en fecha seis ele Septiembre ele mil 
novecientos treinta y cinco, la señora Aná Rosa.· Fra.ocisco , ma
yor ele edad, d.e quehaceres domésticos, domiciliada en La Ca-

.. 
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labaza, presentó querella, ante el Magistrado Procurador Fis
cal del Distrito Ju(Jicial de Santiago, contra el nombrado Ra-

. món Emilio Cabrera, may@r de edad, casado, c¡gricultor, na
tural y del domicilio de El Aguacate, sección de la común de 
Santiago, por el hecho de haber estuprado· a su hija Tomasina 
Mercedes Francisco; 2o.: que instruida la sumaria correspon-

.diente, el Magistrado Juez de Instrucción del referido Distrito 
Judk:ial, dictó ayto por el cual pasó dicho proceso al Magistra
do Procurador Fiscal, para los fines procedentes, en vista de 
tratarse de un delito y no de un crimen; 3o.: que, en doce de 
Noviembre del mismo año, el Juzgado de Primera Instancia 
de Santiago conoció de la causa seguida al nombrado Ramón 
Emilio Cabrera y dictó sentencia, por la cua.llo qescargó del 
delito de estupro imputádole, ~por faltas de pruebas, y anuló 
la instrucción , la citacjón "Y todo cuabto hu.bien~ seguido con
tFa dicho jnculpado", condenaHdo en las costas. a la parte civil 
eonstituída; 4o.: que sobre arelaeión de esta última, la Corte 
del Departamento Judidal de Santiago, pronunció sentencia, 
en fecha veinte de Febrero de mil novecientos treinta y seis, por 
la que: a) ácojió la apeladón interpuesta; b) revocó, en cuanto 
a la parte civil se refiere, la sentencia apelada y, obrando por ' · . ~ 
propia 'autoridad, condenó al prevenido Cabrera a pagar a la 
señora Ana-Rosa Francisco, parte civil constituida, como re
para.ción de los daños ty perjuiGios por el hecho de gravidez en 
la persona de la referida joven, mayor de dieeiocho y menor 
de veintiún años, una indemnización €le doscientos pesos oro, 
d·isponi(mdo·que en caso de insolvencia, la ind€mnización será 
compensada con prisión' a razt'in de un d~a por cada peso; y e) 
coride'nó al referide> inculpado al pago ·de las costas de la ac
Ción civil. en ambas instancias. 

Considerando, que COf!tra esta sentencia de la C0rte de 
Apelaciówde Santiago, ha interpuesto recurso de casación el 
nombrado Ramón Emilio Cabr;era, quien. fund:~. dicho recurso 
en los siguientes medios: 1o.: violación del artículo 355, últi
ma parte, del Código Civil; y 2o.: violación del artículo 141 
del C0djgo de Procedimiento Civil. 

· . En cuanto al pFimer medio. 
Considerando, que prpce!íle, ante todo, correjir un error 

material cometido por el rectlrrente al invocar la violación del 
artículo 355, última parte, del Código; Ci -¿il; que, en efecto, del 
desarrollo que el acta de declaración .del recurso contiene, 
Gon relación al presente medio, resulta evidentemente estable
cido que es el artículo 355, última parte, del Código Penal, el 
texto legal c~¿ya violación ha querido ii~vocar ~abrera. 

Considerando, que el recurrente sostiene tn apH'>YO de esje ' 
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medio: 1o.: que el certificado d"t~l médico legistano arroja lu
ces sufidentes para probar que hubo emparazo, ya que dicho 
cerüficade> deswnoce los más elementales principios médico
legales al comprobar que hubo hemorragia · de cuatro días, 
cuando es imposible un easo de esa especie sin que la paeien- __. 
te pierda la vida; y 20.: que el mism-o médico no afkma, tal 
como lo reconoció el Juez del primer grado, que .hubiera de 
una manera derta un aborto. --

Considerando, q11e la sentencia recurrida establece, 'cor~ 
rectamente, que el prevenido tuvo contacto camal con la joven _ 
agraviada, joven a quieN aquella reconoce una reputación ho
nesta; que, por otra parte, también establece di€ha sentenc:ia, 
que e1 certificado médico-legal expresa que la joven agraviada 
ptesentó "síntomas ciertos de áborto", par-a 10 cual declara la 
Corte, "era pr~ciso la existencia de la gravidez, la que según 
se desprende cíe1 mismo certificado coincidió en su período ini
eial, con la época de la realización de las relaciones carnales, 
sostenidas entre el prevenido y la agraviada". 

Considerando, qHe el -certificado ·del médico legista a ·que 
se refiere el recurso, dice textualmente así: '•CERTIFI'CO: Que 
·examinado por mí, a segunc;lo requerimiento de Vos Sr. Ma
gistrado; en mi primer certificads;¡ médico de fecha seis de Sep
tiembre del p.pdo. mes, certifiqué rlictaminando que la' joven 
examina9a, había perdido sü"'virginidad €On señales -evidentes 
de violencia. Hoy previo seguNdo examen, resulta que, la joven 
Tomasina Me~cedes Francisco, presenta síntomas de fuerte do~ 

--Ior útero 0várico y sacr-0 lumbar con profusa metrorragia <:le 
cuatro días de duración. Por todo _ lo cual di€tamino, que la 
joven Tomasina Mercedes Francisco, presenta síntomas Ciertos 
de aborto de un mes y días de gestacíón fisiológica!?. 

Consideran9o, que, eN consécuencia, la Corte de Apela
ción cle Santiago, al áceptar y apreciar el certifi€ado médico-le
gal, como lo hizo, no ha desn aturalizado dicho ·certificado (el _ 
cual, para mayor abundamiento, la Corte declara que coincide 
con la declaraci0n precisa de la madre de la agraviada); que, 
a<:lemás, las críticas, que la parte recurnmte dirije a las con
sideraciones técnicas de dicho certificado, se confunden con 
consideraciones de hecho cuyo restablecimiento escapa a las · 
atri·buoiones de la Suprema Corte de Justicia, en funcio-nes de 
Corte de Casación. 

Consi·derando, que, en tál virtud, el primer medw 
recurso debe ser rechazado. 

En cuanto al segundo med'iq. 
Considerando, que también procede corregir un segundo 

error de indicación del texto que se pretende violado, error en 
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gue incurre el recurrente al citar, como base de su segundo 
medio de casación, el artículo 141 del Código de Procedimien
to Civil; que, si es cierto que la regla que obliga a los jueces 
a motivar sus decisiones, se encuentra establecida en dicho ar
tículo, para la materia regida por· el 'Código de Procedimiento 
Civil, esa misma regla es el objete;¡ del apartado 5o. del artícu
lo 27 ele la Ley sobre Procedim)ento de Casaci0n y del artículo 
195 del Código de Procedimietlto Criminal, cuando se trata de 
la materia a que se refieJ·e el presente recurso; pero la S'upFe
ma Corte de Justida apreciá que este error es simplemente 
material, porque el resumen del medio que contiene el acta de 
declaración del recurso; demuestra evidentemente que el re
currente invoca la violación, pqr la sentemcia impugnada, de 
la regla que obliga a los jueces correccionales a motivar sus 
fallos. , 

Considerando, - que, por el presente rnec;lio de casación , 
Ramón Emilio Cabrera so~Hene que la Corte de Apelación de 
Santiago, ha incurrido en la. indicada violación al acordar una 
indemt~ización de doscientos _pesos, en favor de la parte civil, 
siB examinar el perjuicio recibido por la víttima, ya que no 
motivó el alcance del daño causadG. 

Considerando, que, contr"ariamente al alegato del recur
rente, la sentencia_atacada se encl'lentra regularmente motiva
c;la, en cuanto al punto indicado por este segundo medio; que, 
e_n efecta, después de · comproba.r el delito a cargo cle Ramón 
Emilio Cabrera, la C0rte ha estal!Jlecido la existencia de un 
perjuicio cuya reparación ha a.predado de a<merdo con los ele
me-ntos de la causa relativos al aspecto moral y material del 
hech0 conietido. 

Considerando, que, en tal virtud, procede también el re- . 
chazo de este segundo medio. · · 

Por tales motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el señor Ramón EmiliG Cabrera, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departarnento de San- _ . 
tiag0, de fecha veinte de febrero del mil novecientos treinta y 
seis, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 1o. qhJe debe - acojer y 
acoje la apelación interpuesta por la parte civil constituída, se
ñora Ana Rosa Francisco; 2o. que debe revocar y revoca, en 
cuanto a dicha parte civil se refiere, la sentencia apelada dic
tada en fecha doce de Noviembre del mil novecientos treinta y 
cinco por el Juzgado de Primera Instancia de Santiago; y 
OBRAND.Q POR PROPIA AUTORIDAD: debe condenar y corf
·dena al prevenido RAMON EMILIO CABRERA, de generales 
anotadas, a pagar a dicha señora Ana Rosa Francisco, parte ci-

, vil constituída, com~o reparación de los daños y perjuicios oca-
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s ionados por su hecho de gravidez er1 la persona de la joven 
Tomasii1a Mercedes Francisco, mayor de diez y ocho y menor 
de veinte y un 'años, una indemnización de DOSCIENTOS PE
SOS ORO; delito qu-e esta Corte reconoce haber cometido di
cho prevenido Ramón Emilio Cabrera; disponiendo que en ca
so de insolvencia la indemnización será compensada con pri
sión a razón de un dia por cada peso. 3o. que debe condenar 
y condena al referido inculpado ·al pago de las costas de la ac
ción civil de ambas instancias"; y SEGUNDO: cond·ena a dicho 
recurrente al pa,go de las costas. 

(Firmados): f. Alcibíades Roca.~Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armdndo Rodríguez.-Nicolás H. 
Picha,rdo.~Nario A. Saviñón.-Abigaíl Nontás. 

Dada y firmada laa sido la anterior s.entenéia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública _del. 
día diez y seis del mes de Mayo del mil novecientos treinta y 
seis, lo que yo,Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. 
A. ALVAREZ. 

• . 1 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación in terpuesto por el señoF Joa
quín E. Hernández, mayor de edad, soltero, agricultor, del do
micili9 y residencia de Las Lagunas, · sección de la común de 
Moca, contra sentencia de la Corte de Apelación del · Departa
mento de Santiago, de fecha cinco de DiCiembre de mil nove
cientos treinta y cinco, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Que 
debe rechazar y rechaza por infundada la excepción propues
ta por el Consejo de d~fensa del prevenjdo Joaquín E. Hernán
dez, condenándolo en las costas del presente incidente. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apeladón, en fecha once de Diciembre 
del mil novecientos treinta y cinco. -

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. · 
La S1Jprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

'. 
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s ionados por su hecho de gravidez er1 la persona de la joven 
Tomasii1a Mercedes Francisco, mayor de diez y ocho y menor 
de veinte y un 'años, una indemnización de DOSCIENTOS PE
SOS ORO; delito qu-e esta Corte reconoce haber cometido di
cho prevenido Ramón Emilio Cabrera; disponiendo que en ca
so de insolvencia la indemnización será compensada con pri
sión a razón de un dia por cada peso. 3o. que debe condenar 
y condena al referido inculpado ·al pago de las costas de la ac
ción civil de ambas instancias"; y SEGUNDO: cond·ena a dicho 
recurrente al pa,go de las costas. 

(Firmados): f. Alcibíades Roca.~Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armdndo Rodríguez.-Nicolás H. 
Picha,rdo.~Nario A. Saviñón.-Abigaíl Nontás. 

Dada y firmada laa sido la anterior s.entenéia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública _del. 
día diez y seis del mes de Mayo del mil novecientos treinta y 
seis, lo que yo,Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. 
A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación in terpuesto por el señoF Joa
quín E. Hernández, mayor de edad, soltero, agricultor, del do
micili9 y residencia de Las Lagunas, · sección de la común de 
Moca, contra sentencia de la Corte de Apelación del · Departa
mento de Santiago, de fecha cinco de DiCiembre de mil nove
cientos treinta y cinco, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Que 
debe rechazar y rechaza por infundada la excepción propues
ta por el Consejo de d~fensa del prevenjdo Joaquín E. Hernán
dez, condenándolo en las costas del presente incidente. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apeladón, en fecha once de Diciembre 
del mil novecientos treinta y cinco. -

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. · 
La S1Jprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

'. 
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Casación, después d~e haber deliberado y vistos los artículos 1o. 
del Códjgo de Procedimiento Criminal y / 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. · 

Considerando, que; en el presente caso, son constantes los 
hechos siguientes: 1o.: que, en fecha dos de Mayo de mH no
vedentos treinta y cinco, la señora Socorro· Polanco, mayor 
de edad, viuda, de oficios domésticos, del d0micilio de la sec
ción de El Salitre, · común de . Moca, compareció, por ante el 
despacho del Magistrado PFocurador Fiscal de Espaillat y pre
sentó querella contra el nombrado Joaquín E. Hernández, ma
yor de edad, -soltero, agricultor, domiciliado y resiOente en la 
sección de Las Lagunas, Arriba, por ha ber sustraído a su nie
ta e hija de crianza María R;pnona Grullón: menor de diez y 
seis años, dejándola abandonád'á;· 2o.: que, apoderado del caso. 
por la vía direda, el Juzgado de lo Correccional del D~strito 
Judicial de Espaillat, éste rindió sentencia, en fecha treinta y 
uno de Julio de mil novecientos treinta y cinco, p0r la cual lo 
condenó a dos años de prisión correccional, a pagar $500.00 
oro de multa, $100.00 oro de indemnización en favor de la 
pa.rte civi'l· constitu·ída y las costas, por el delito de sustra-cción 
de la menor ,María Rarnona Grullón, disponiendo, que en caso 
de insolvencia, tanto la muHa como la indemnización sean 
perseguidas por la vía del apremio_corporal, a razón de un dia 
por cada peso no pagado; 3o.: que, sobre recurso. de alzada de 
dicho inculpaC!I·o Hernández, la Corte de Apelación de Santiago, 
fijó audiencia para coao'ce·r de la causa, audiencia en la cual 
el abogado de la parte civil y el Magistrado Procurador Gene
ral, pidierOIJ que se pospusiera .dicho conocimiento, a fin de qué 
la agraviada y la parte dvil se encontraran presentes y el abo
gado del preven•ido pidió que se conociera de la causa, presen
tando, adem~s, un incident e ' temliente a que se re'chazara la 
constitución de parte civil de la señora Socorro Polane0 , por 
no tener calidad; 4o.: que la Corte transfirió_ el conocimiento 
de la causa para la amdiencia del cinco de Diciembre de mil 
novecientos treintá y cinco-y aplazó el fallo sbbre el incidente; 
5o.: que en la auCiliem.cia indicada los abogados del preve-nido 
formalizaron sus conclusiones sobre el incidente y la Corte, 
por su sentenda de es¡:¡ misma fecha, n; chazó ~ste por infun
dado y condenó a Hernández en las costas. 

· Consídefando, que contra esta sentencia ha recurrido en 
casación, el nombrado Joaquín E. Hernández, quien basa di
cho recurso en qud las relaciones que unen a la señora So
corro Polanco con la menor María Ramona Grullón son pura
mente de · hecho, nacidas de uniones simplemente naturales y 
no vínculos legales dependi_entes de panmtezco legítimo por lo 
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cual no tiene caliclád la primera para constituirse en parte ci
vil; que, por lo tanto, el recurso se funda en la violación del 
artículo 1o. del Código de Procedimiento Criminal. 

Considerando, que el artículo 1o. del Código de Procedi
miento Criminal establece el principio de que: La acción en 
reparación del daño causado por un crimen, por un delito o 
pór una contravención se puede eje1 cer por todos aquellos que 
han sufrido por consecuencia de este daño. 

Considerando, que la sentencia impugnada establece en 
hecho, sin que el ac.tua:l recurso se encuentre encaminado a 
combatir dicha comprobación. que la señora Socorro Polanco 
es madre de crianza de la menor agraviada, a quien "tenía ba
jo sus cuidados, guarda y protección, desde la muerte de \la 
madre de dicha menor, ocurrida durante la iniancia de ésta; 
que ·a tal comprobación de hecho, que bastaría· por ella sola 
para justificar la demanda en daños y perjuicios incoada en el 
presente caso, la sentencia contra la cual se re.«:urre agrega 

-que la expresada Socorro Polanco era abU<da natural de la 
agraviada, vínculos que no se encuentran consagrados por la 
ley, pero que, en hecho, caracterizan relaciones muy estrechas 
de afecto y de interés moral. , 

Considerando, que, al estatuir en la forma expresada, la 
Corte de Apelación de Santiago, no ha cometido la violación 
invocada por el recurrente. 

Por tales motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de ca
sación interp'l!esto por el señor Joaquín E. Hernández, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de San
tiago, de fecha cinco de Diciembre del mil novecientos treinta 
y cinco, cuyo dispositivo dice así: FALLA: Que- debe rechazar 
y rechaza poT infunc!ada la excepción propuesta por el Conse
jo de defensa del prevenido Joaquín E. Hernández, condenán
dolo en las costas del presente incidente; y SEGUNDO: y con-
dena a la parte recurrente al pago de las costas. · 

Firmados):-}. Alcibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Fran~o.-C. Armando Rodríguez .-N. H. Pi- -
clzardo.-Mario A .S.aviñón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la · anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día ' diez y s~is del mes de Mayo del mil novecientos trein
ta y seis, lo que yo. Secretario General, Gertifico.-( Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 
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D/05, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA. DOMINICANA. 

LA SUPR_EMA CORTE DE JUSTICIA. 

. - EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Pe
dro Mesa; mayor de edad, casado, comerciaute, del domicili O> 
y residencia de la secéión de Hatico, jurisdicción de la común 
de_ Neyba, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Barahona, de fecha veintidos de agos
to de mil novecientos treinta y cinco, que lo conde11a a sufrir 
la ._pena de qu_ince días de prisión correccional, quince pesos. 
de multa y pago ,de eostos, por el delito de haber tomado par
te en los juegos de azar en las jugadas de gallos fuera de los, 
reglamentos que autoriza la Ley. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veintidos 
de agosto del mil novecientos treinta y cinco. 

. Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
167 del Código de Procedimiento Criminal, 24 y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. • 

Considerando, que, en este caso, son constántes los si
guientes hechos: 1o.: que, en fecha 29 de Julio de mil nove~ 
cientos treinta y cinco, el Sargento E. N. encargado del servi
cio policial de Neyba, señor Regla Bautista, sometió, por ante 
el Juez Alca lde de la comtü~ d~ Neyba, a los nombrados Cela-

- no Marte,. Pedro Mesa, Armando Féliz, Sinencio Novas, Mi
guel Pér~z, Bernardino Carrasco, Menegilda Reyes, Juan Fé:. 
liz, Gabdel Medina, José Cuevas, Francisco Gomera , Abelardo 
Pérez alias Lanú, JuJio Sánchez, Robfnson Féliz, Camilo Re- · 

. yes "Y compartes", por haber sido sorprendidos, aq uel mismo 
dia, que no era feriado , jugando gallos en la secGión de Hati
co; 2o.: que, en esa misma fecha, veinti nueve de Julio de mil 
novecientos treinta y cinco, la Alcaldía Comunal de Neyba rin
dió sentencia por la cual wndenó a dichos inculpados "al pago 
de una multa de Lin peso oro y al pago de los costos"; 3o.: que 
el Magistrado Prócuraclor Fiscal del Distrito Judicial de Bara
hona interpuso recurso de Apel ación contra dicha sentencia, 
¡·ecurso sobre el cual rindió sentencia, en veintidos de Agosto 
de mil novecientos treinta y- cinco el Juzgado de Primera Ins-

" 
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tanda del indicado Distrito Judicial, cuyo dispositivo ha sido 
resumido al comienzo de la presente. / 

Considerando, que, contra este fallo, del Juzgado de Pri
mera Instancia de Barahona; ha recurrido en casación el no m~ 
brado Pedro Mesa, quien funda su recurs9 en que "él no se 
encontraba en la gallera ni jugando gallos". 

Considerando, que el límite del último recurso estableci
do por la ley es de orden público, razón por la cual no es po
sible conlravenir a tal disposición y llevar así ant~ la jurisdic
ción de apelacióü un asunto que el tribunal inferior ha juzga
do o debido juzgar en primera y última instancia. 

Con~iderando, que, en principio, todo medio de orden pú
blico· puede ser pTesentado por primera vez en casación; que·, 
además, las partes no pueden renunciar-al derecho de pospo
nerlo, ya que dicho medio existe y subsiste en la causa a pe
sar de lds partes mismas; que, por último, la · ~uprema Corte 
de · Justicia, en funciones de Corte de Casación, tiene a lo me
nos la facultad de suplirlo de ofi.cio, pt1esto que, para repetir ·la 
fiel expresión de tal principio, no puede depender del si.lencio 
de las partes o de su consentimiento, que una regla que no es 
establecida en su interés sea desconocid?. o violada. 

Considerando, que el artículo 167 del Código de Procedí-· 
miento Criminal establece que: "Las sentencias pronunciadas 
en materia de simple policía, podrán ser impugnadas por la 
vía de la apelación, cuando por•ellas se impusiere la pena de 
arresto, o cuando las multas, restituciones y otras reparacio
nes civiles excedieren la suma de dos pesos, además de las 
costas". -

_ Considerando, que, en el presente caso, el sometimiento 
fué hecho., según consta e·n el acta correspondiente, por ha
ber' sitio sorprendidos los inculpados jugando gallos en la re
ferida ·sección de Hatico. en dia no feriado; que, de acuerdo 
con dicho sometimiento, el representante del Ministerio Pú
blico cerca de la expresada Alcaldía, pidió que los inculpados 
fueran cgndena<:los al pago de una multa de un peso cada uno 
y al pago ·de las costas, "por haberse comprobado el hecho 
de estar jugando gallos, dia lunes sin ser feriado'';' que la sen
t.encia rendida por el Juez Alcalde, apoderado del caso, aco
gió el indicado dictamen y condenó, por consecuencia, a Pe
dro Mesa y compartes al pago de una multa de un peso oro y 
al de los costos. 

Considerando, que, según lo prescrito por el artículo 167 
del Códrgo de Procedimiento Criminal, la sentencia a que se 
acaba de hacer referencia l no podía ser objeto de un recurso 
de apelación; que, a pesar de ello, el Magistrado Procurador 

!_-_...______ ___ _ 
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Fiscal del Distrito Judicial de Barahona, interpuso dicho re
curso, sobre el cual intervino la sentencia impugnada; que, en 
esas condiciones, procede acojer el recurso de casación inter
puesto por Pedro Mesa, contra la expresada sentencia de la 
Alcaldía Comunal de Neyba. 

Considerando, que el artículo 24 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación, establece, en su párrafo 2o., que, 
"Cuando la <;:asacióB se tunde en que ia ~entencia contra la 
cual se interpuso apelación, no estaba suj ·ta a este recurso; 
como también, cuando sea pronunciada por contradicción de 
fallos, no habrá envío del asunto". 

Por tales m )ti vos, casa sin envío la sentencia dictada por ~ 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bara-
hona, d~ fecha veintidos de Agosto de mil novecientos treinta 
y cinco, que condena al señor Pedro Mesa, a sufrir la pena de 
quince días .de prisión correccional, quince pesos de multa y 
pago de costos, por el delito de haber tomado parte en los jue-
gos de azar en las jugadas de gallos fuera de los reglamentos 
q,u.:: indica la ley. · 

(Firmados): ./. Alcib,'ades Rocq.-Augusto A. Jupitr:r.-
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-N. H. Pi
chardo.-Mario A.Saviñón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha · sido la anterior sentencia por los seño-_ 
res Jueces que más arriba figur¡w, en la audiencia pública del 

· día diez y nutve del mes de Mayo del mil novecientos treinta 
y seis, lo que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado)¡: 

' EUG. A. ALVAREZ. 

---·----
DIOS, P:A TRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores . 
J. J. Julia & Co., compañía comercial en liquidación, domici- · 
liadfl eri la ciudad de New York, Estados Unidos de Amédca, 
contra sentencia de la Corte de Aptlación del Departamento 
de La Vega, de fecha catorce del mes de Diciembre del año 
mil novecientos treinta · y tres, dktada en favor de los Síndicos 

. de la quiebra del señor Pedro María Ramírez A., Licenciado 
Manuel de Jesús Viñas hijo i señor Gumersindo Billiard. 

Visto el Memorial de casación presentado por los Licdos. 
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Manuel de Jesús Viñas hijo i señor Gumersindo Billiard. 

Visto el Memorial de casación presentado por los Licdos. 
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Fed€rico C. Alvarez i Rafael F. Bonnelly, abogados de los re
cm-rentes, en el cual se alegan contra la sentencia impugnada, 
las violaciones que más adelante se exponen. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Federico C. Alvarez, PO! sí i en representa

ción del Lic. Rafael F. Bonnelly, abogado de la parte intiman
te, en su escrito de alegatos, ampliación i conclusiones. 

Oído al Lic. Federico Ni na hijo, abogado, de la parte inti
mada, en su escrito de réplica, · .ampliaciones i conclusiones. 

Oído el dictam€n del Magisrrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte de Justicia , en funciones de Corte de 
Casacióó , constituída conforme a la Ley No. 709 de fecha 12 
de JuniQ de 1934, después de haber deliberado i vi~tos losar
tículos 141, 149, 150, 154, 218 i 470 del Código de Procedi
miento Civil i 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

ConsiderandQ: que en el curso del procedimiento de em
bargo inmobiliario practicado por ros señores J. J. Julia & Co., 
sobre lo~ bienes de la quiebra del señor Pedro María Ra
mírez A., del comercio de la ciudad de Moca, demandaron 
los Síndicos de la expresada quiebra a los señores J. J. Julia 
& Co. en nulidad de la inscripción hipotecaria que sirvió de 
fundamento a dicho embargo, i el Juzgado de Primera Instan
cia de Espaillat, por su sentencia del veinte de julio de mil no
vecientos veintinueve, de_cidió acojer la demanda de los men
cionados Síndicos. 

·Considerando: que de la anterior decisión apelaron los se
ñores J_ J. Jylia & Co. i, en el curso de esta apelación, inicia~ 
ron los referidos Síndicos un procedimiento de inscripción de 
falsedad contra el acto de notificación de la seMencia objeto del 
recurso de apelación, i ·¡a Corte de Apelación d·e Santiago, 
apoderadá de ambas acciones, por su sentencia del treinta de 
abril de mil novecientos treinta i dos, resolvió, 1o., rechazar, 
por falta de interés i por infundada. la demanda de inscripción 
de falsedad intentada por los Síndicos de la quiebra del señor 
Pedro María Ramírez A., contra los señores J. J. Julia & Co.; 
2o., pwnunciar defecto contra los mencionados Síndicos, por 
falta de conclUir sobre el fondo; 3o., declarar buena i válida 
la apelación de los señores J. J. Julia & Co., i en consecuen
cia, obrando por propia autoridad, revocar la sentencia ape
lada, i por tanto, rechazar por falta de interés, la demanda in
tentada por l0s referidos Síndicos ·en nulidad de la inscripción 
hipotecaria i de los procedimitmtos de embargo inmobiliario 
sobre los bienes del quebrado" Pedro María Ramírez A.; 4o., 
ordenar la continuación del procedimiento de embargo inmo-
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biliario; i 5o., condenar a la masa de acreedores a todas las 
costp.s, las cuales fueiOn distraídas en provecho del abogado 
de los apelantes. 

Considerando: que los mencionados Síndicos interpusie
-ron recurso de casación contra la anterior sentencia, la cual 
fué casada por decisión de la Suprema Corte de Justicia de fe
cha veinte de septiembre de -mil novecientos treinta i tres, i 
enviado el asunto ante la Corte de Apelación de La Vega; que 
esta Corte, por su sentencia d'el catorce ae diciembre de mil 
novecientos treinta i tres, pronunció defecto contra los seño
res J. J. Julia & Co. por no haber comparecido a audiencia su 
abogado i descargó a los Síndicos de1 rec~Jrso de apelación ,in
tentado por los señores J. J. Julia & Co. así como de todas 
sus consecuencias legales, condenando a estos señores en los 
costos, los cuales fueron distraídos en favor del abog ado de 
los Síndicos. 

Considerando: que los señores J. J. Julia & Co., han inter
puesto recurso de casación contra la anterior sentencia, i ale
gan como fundamento del mismo las violaciones. que señalan 
en los siguientes tres medios: Primer medio: Violación del ar
tículo 218 del Código de Procegim_iento Civil ; Segundo medio: 
Violación del artículo 141 del Código de Pr0eedimiento Civil; i 
Tercer medio: Violación de los artículos 149, 150 i 470 del Có
digo de Procedimiento Civil i errada interpretación i falsa apli- . 
cación del artículo 154 del mismo Código~ 

Considerando: En cuanto al primer medio, en ~1 cual ale
gan los·recurrenfes, señores J. J. Julia & C0., que la senten
cia recurrida ·ha violado el artículo 218 del Código de Procedi
miento Civil al considerarlos solamente como demandantes en 
la acción principal, cuando ellos tenían la calidad de deman
dadQs en el incidente de falsedad, i al no examinar, previa
mente a la acción principal, el referido incidente. 

Considerando: que si bien es cierto que la Corte a: quo 
estuvo apoderada en virt:ud del envío de la Corte de Casación , 
del recurso -de alzada interpuesto por los señores J . J. Julia 
& Co., i ·de la demanda incidental de falsedad intentada por los 
Síndicos de la quíebra del señor Pedro María Ramírez A., es 
también cierto que no habiendo presentado las partes ante la . 
Corte a-quo ningún pedimento formal tendiente a la admisión 
o. al rechazo de dicha demanda de falsedad, no esfaba ella 
obligada a observar las reglas que prescribe el artículo ~18 del 
Código de Procedimiento Civil, ni a decidir, por consiguiente, 
previamente a la decisión de la demanda prinCipal, la admi
sión o el rechazo de la demanda de falsedad; que la petición 
que los Síndicos presentaron a la C0rte a-quo con ti fin de . 
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qHe al descargarlos de.J recurso de apelaGiótil los descargaran 
también del pn1>cedimie11t0 de inscripción de falsecdad, NO cons
tituye una <;onclusión formal de adi;Ilisión o re~hazo de dicho 
procedimiento, pués, siendo dichos Síndicos ·demandantes en 
este procedimiento, solo p0dría admitirse sH petición, como 
un abandono o desistimiento d€ su acción, i. en este cªso, se
da evidente la falta de interés de los recurrentes pa•ra perse
_guir. por este motiyo, la cas·ación de la sentencia que impug- · 
nan, yá que esta no les causaría ningún perjuiciQ, sino que, 
por el contrario, por ella obtendfían el reconocimiento de.J va
lor legal ctel documente> argüido de falsedad; que, además, la fra
se "así como de todas sus consecuencias legales", qwe emplea .Ja 
Corte a-quo el'l el dispositivo de la sentenda lmpugt1ada como 
compleme_!ltaria del descargo de los . Síndicos del recurso de 
apelación, no puede interpretarse como implicativ.a de la deci
sión del incidente de falsedad, s·ino como una frase supera
btmdante para expresar la confirmadón de la sentemcia ap·e
lada, por vir.tud del descargo del recurso de apelación; que, 

· por eonsiguiente, la sentencia impugmada no ha incurrido 
en la violación de la ley a legada en el primer .medio de ca-
sación, por lo cual se rechaza este medio. . 

· Con'si<;Jerando: que el segundo medio, en el cual se alega 
que la C0rte a-quo ha violado el artícúlo 141 d.el Código de 
Procedimiento Civil al no dar motivos- en la sentencia recurri
da para declq.rar extinguido el incidente de false.dacl, y al limi
tarse tan-solo a decir que el descargo de los Síndicos de la 
apelaCión, era una consecuencia legal del hecho de no haber 
comparecido a audiencia el abogado de los recurrentes, seño
res J. J. JtÚ'ia & Co., d·ebe ser igualmente desestimado pbr la 
razón de que la Corte a"quo no tenía que dar motivos en la 
sentencia recurric;la sobre tma cuestión que, por no habérsele 
sometido p0r conclusiones formales; I'IO fué c;lecidido por ella . 

. Considerando: En cuanto al tercer medio, en el cual se 
sostiene que la sentencía impugnada ha violado los artículos 
149, 150 y 470 del Código de Procedimi<mto Civil e hizo una 
erracla interpretaciótl i falsa áplicación del artículo 154 del mis-
mo Céct·igo. • 

·Considerando: que el artículo 154 del Código de Procedi
miento Civil dispone qúe el demand·a·do · que haya constituído 
abogado puede sin necesídad de notificar defensas, promover 
la audiencia por un solo acto, i pedir el defecto del demandan
te que no' haya compar~cid·0. 

Consié:ierando: q•ue la doctrina i la jurisprudencia del país 
de 0rijen de nuestra lejislación ~ivil, así como de nuestra juds
prudencia, están de acuerdo en admitir que_cuando el ape-

.. 
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Jante no se presenta a sostener su apelación, debe ser confir
mada la sentencia apelada sin que sea necesario verificar los 
agravios de la apelación; que solo cuando la cuestión devuelta 
por virtud de la apelación plantea medios que interesan al or
den público, es que deben los jueces de apelación suplir di
chos medios i resolverlos en derecho en beneficio del apelante 
no compareciente, por falta de concluir; que ciertamente el 
procedimiento· de inscripción en falsedad interesa al orden pú
blico, ¡3ero como en el caso ocurrente las partes no · presenta
ron conclusiones ante la Corte a-quo sobre la demanda de ins
cripción en falsedad intentada por los Síndicos, no estaba ella 
obligada a fallar i no falló, según se ha demostrado en otro 
lugar de esta sentencia, dicha demanda de falsedad, por lo 
cual se debe reconocer que ante la rderida Corte no se pre
sentó ninguna cuestión que interesara al orden público, i no 
tenía, en consecuencia que verificar los agravios de la apela
ción para descargar de ésta a los Síndicos; que, por último, si 
es cierto que los señores J. J. Julia & Co. tenían la calidad de 
demandados en el procedimiento de falsedad, i que los jueces 
están obligados a examinar si ,Jas conclusiones de la parte que 
requiere el defecto s0n justas, cuando es el demandado el que 
hace clefecto, es igualmente cierto que no habiendo concluido 
los Síndicos ante la Corte a-quo, .como ya se ha demostrado, 
sobre ,Ja admisión o el rechazo de la demanda de falsedad por 
ellos-intentada, FIO estaba obligada dicha Corte a referirse en la 
sentet1cia impugnada a agravios de los cuales no había sido 
apoderada; que, en consecuencia, se desestima este medio. 

Por tales motivos, rechaza el rectHso de casación fñter
puesto por los señores J. J. Julia & Co., contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de La 'veg<J, de fecha 
catorce del rñes de Diéiembre del año mil novecientos treinta 
y tres, dictada en favor de los Síndicos de la quiebra del señor 
Pedro María ·Ramírez A., Lic. Manuel de Jesús Viñas hijo i se
ñor Gumer9indo Belliard, i condena a la part.e recurrente <JI 
pago de las costas, distrayéndolas en provecho del Lic. Federi
co Nina hijo, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. -

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-N. H. Pichardo:-Ma
rio A. Saviñón. -AbigaU Montás.-R. Castro Rivera. 

. Dada y firmada ha sido la anterior sentencia pór los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en I.a audiencia pública 
del dia veintidos del mes de Mayo del mil novecientos treinta 
y seis, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): 
EuG~ A. ALVAREZ. 
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LJJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre e·I recurso de casación interpuesto por la Compañía 
Agrícola Dominicana, C. por A., domiciliada en la sección de 
Quinígua, común de Santiago, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de · Santiago, d_e fecha veintitres 
del mes de Agosto del mil novecie1üos treinta y watro, dicta
da en favor del señor José ·P. Pérez hijo, cuyo dispositivo , dice 
así:·•FALLA: PRIMERO: que debe declarar y declara regular el' 
presente recurso de apelación, y en consecu·encia debe reYo
car y revoca la sentencia recurrida dictada por el Juzga61o de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha 
diez y ocho de Eh1ero del año en Gurso; SEGUNDO: que o~ran
do por propia autoridad debe declara r y declara bueno y vá
lido el informativo testimonial verificado al efecto en fecha 
veintiseis de Noviembre del año mil novecientos treinta y dos; 
TERCERO: que debe declarar y declara a la Compañía Agrí<w
la Dominicana C. 'por A., responsable civHmente del daño su
frido por el señor José P. Pérez hijo, condenándola en conse
cuencia, a una indemnización de DOS MIL PESOS ORO en 
favor del referid0 señ~r José P. Pérez hijo, a títt~lo de repa
ración de los daños y perjuicios sufridos por él; CUARTO: que 
debe condenar y condena además a la referida compañía, par
te intimada, que sucumbe, al pago de las costas de arnbas ins
tancias, las cuales se declaran distraídas en provecho del Li
cenciado Rafael Eduardo Rfcart, quien afirma haberlas avan
zado en su mayor parte". 

Visto el Memorial de casación presentado por les Licen
ciados Rafael Augusto Sánchez, Jesús María Troncoso S y Luis 
A. Machado González, abogados de la parte recurrente, en el 
cual se alega, contra la sentencia impug¡:¡ada las violaciones 
que más adelante se expondrán. 

--- Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Federico C. Alvarez, por sí y en repre

sentación de los Licenciados Rafael Augusto Sánchez, Jesús 
María Troncoso S. y Luis A. Machado González,; abogados de 
la parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliaciones y 
conclusiones. -

Oído al Licenciado A. Apolinar More!, en sustitucíón del 
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Licenciado Rafael Eduardo Ricart, abogado de la parte intima
da. ·en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 

Oído ei dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación , constituíqa conforme a la Ley No. 709 de fecha 12 
de Junio de 1934, después de haber deliber.ado y vistos losar
tículos 141, 261, 270, 273, 1033 del Código de Procedimiento 
Civil; 111 del Código Civil; y 71 de la Ley sobre Procedimien
to de Casación. 

Considerando, que en la sentencia impugnada constan 
los siguientes hechos: 1o.: que, en techa nueve de Septiembre 
de mil novecientos treinta y uno, previa e infructuosa tentati- . 
va de conciliación; el señor José P: Pérez hijo emplazó a la 
Compañía Agrícola Dominicana C. por A., para que compare
ciera, ¡;>orante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
didal de Santiago, Cámara Civil y Comercjal, a fin de que se 
.oyera condenar: a) a pagar una indemnización de $5,000 (cinco 
mil pesos oro americano) en provecho del demandante , por 
los perjuicios sufridos por éste a causa de un accidente de tra- · 
bajo cuando era empleado capataz de carpiütería de la Com
pañía demandada; y b) al pago de las costélS del procedimien
to; 2o.: que ·el Juzgado así apoderado del caso, conoció ele 
éste en su audiencia del diez y siete de Noviembre de mil no
vecientos. treinta y uno, pero, en virtud de la Ley No. 268, del 
veintisiete de Enero de mil novecieFJtos treinta y uno, por la 
cual fué suprimida la Cámara Civil y Comercial del indicado 
Distrito Judicial, fué pedido nuevo enrolamiento de la causa, 
teniendo efecto el nuevo conocimiento en ta audiencia del diez 
y seis de Febrero de mil novecientos treinta y dos; 3o.: que, 
por se!Jtencia rendida, en d0s de Marzo de este último año, el 
Juzgado,ordenó un informativo testimonial, a fin de que el de
mandante Pérez híjo hidera la prueba de los hechos articula
dos, tomó las providencias correspondientes, y reservó las cos
tas, sentencia de la cual apeló la Compa·fíía ·demandada; 4.: <iJUe, 
en fecha diez y seis de Septiembre de mil novecientos treinta y 
dos, la Corte de Apelación del Departamento de Santiago rin
dió sentencia por la que confirmó la que era objeto del recurso 
de apelación referido; So.: que contra .dicha sentencia 6le la 
Corte de Ape·Jación interpuso, la Compañía Agrlcola Domini
cana C .. po'r A., recurso de casación, el cual fué rechazad€>, 
por la ·suprema Corte de Jus~icia, por su decisi,ón 'de fecha 
trece de Octubre de mil novecientos treinta y tres; 6'>.: que, 
en fecha veintiseis de Noviembre de mil novecieBtos treinta y 
tres, tuvo efecto el informativo testimonial ordenado, sin la 
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comparecencia de la Compañía ~l'emandada ni la de sys aboga
dos constitqídos; 7o.: que habiendo presentado la Compañía 
Agr-ícola Dominicana C. por ' A. una excepción de nulidad en 
la audi.encia del Juzgado en que se discutió la validez ' del
referido informativo, dicho Juzgado rindió, en diez y ocho' de 
Enero de mil noveqientos treinta y cuatro, una seQtencia por 
la cual: a) declaró nulo el informativo p_racticacjo, en· razón .de 
que a la Compañía demandada no se le dió el plazo_legal -para 

- comparecer a la susodicha -información testimonial ; y, por con-
,_, secuencia, rechazó, por falt~ de fulidamento, la de·manda en 

daños y· perjuidos ~ntentada por Pérez hijo; y 6) condenó a " 
éste e1f las costas; 8o.: que, contré;l esta sentenda interpuso re.:_ 
curso dé apelación el expresado señor. 12érez hijo, recurso del 

_ .cual conoció la Corte de- Apelación de Santiago; en su audien
. cia de.l nuev~ de Jun!o_de mil noveCientos frejnta y cuatPo, y 
s.obre el qu~ iotervino Ia sentencia cuyo dispQsitiyo figura al 
comienzo de la presente. _ 

-considerando, que, contra esta últitn.a sentencia de la Cor-
te de Apelación ._ de Santiago, ha recurfido en casación· la ·com-. / 
pañía Agrícola Qominicana C. por A. , quien funda ·su recurso 
en los siguientes · medios: 1o.: violación del artíc·ulo 141 del 

· / Código de Procedimiento Civil (primer f!Specto~; 2o.: viol~a.: 
ció!) del arrículo 261 del~ rnismo Código (primeras·pecto) y del' 
artículo 111 del ~ódigo Civil; 3~.: violación de tos artículos·, 
1033. y261 (ort·o aspecto) -del Código de Procedimiento Ciyil; -
4o.: vio_! ación de los artículos 1382 del Código Civi'l y 1.41 (otrq 
aspecto) del Código dé P.rocedimiento Civil; y_:.So.: violaci'óh de 
este último artículo (otro aspecto). · 

E;.n cuanto al prililler medio. . 
Consideraudo, que la recurrente alega, .en apoyo del pí·e

simte medió, que "pr,opuso dos nulidades subsitliárias contra. 
• - ~1 informativo, además de la que se deriva del artículo 1033, a 

_saber( a) que el emplazamient_o para estar presente en la infor
mación n·o se hizo en el domfcilio dy sus' abogados; b) que 
cuando pu,diera considerarse el e~tudio accidental como domi
cilie de. los abogados, ese estudio debía ser el de tos abogados 
de ,Prirnera Inst:mcia y no el de los abogados en · apelación; o 
sea que la notificación no debió haberse . hecho en Quinigua 
si.no en la Cesa No. 60 de la calle El Sol, que fué el domicilio 
de elección él e la Compañía , Agrícola Dominicana y ·el estudio 
acGidentalmente escogido por sus abogados ~ae Primera Ins-

. tancia_"; y agrega la Compañía intimante que la· sentencia re
currid·a no contiene l'liñ.gún motivo sobre ese medio de nulidad. 

- _Considerando, que, en el presente caso, las conclusiones 
presentada_s a la Corte de 'Apelación de Santiago, por la Com-
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pañía Agrícola Dominicana C. po'r A., fueron las siguienfes: 
"PRIMERO: que desestiméis por improcedente y mal funda
·do en derecho el .presente recurso de apelación, interpuesto 
por .el señor José ·P. Pérez hijo, contra sentencia del JQzgado 
de . Primer<!- Instancia de este Distrito Judicial, dictada en atri
buciones civiles, y en fecha diez y ocho de Enero del año en 
curso, en provecho de -la Compañía Agrícola Dominicana C. 
por A., y a cargo -de dicho apelante; SEGUNDO: que en con
secuencia, confirméis en todas sus partes la expresada sen
tencia recurrida; y TERCERO: que condenéis_ al citado ape-
lante José .P. Pér~z hijo, al pago de las costas legales de esta 
instancia". · J 

Considerando, que, si en tales conclusiones no ha sido 
planteado medio de ·nulidad alguno contra el informativó, en 
los motivos dé la sentencia- recurrida, la Corte de Apelación de~ 
clara: "que la parte ·intimaEia invocó en• primera instanda y 
después ante esta Corte, dos medios de nulidad contra el in-

- "formativo celebrado al efecto por. el Juei Comisario; primero, 
que el emplazamiento hecho por el demandante señor José P. 
Pérez hijo a la Compañía demandada no fué nótificado, como 
Jo exije el artículo 261 del Código de Procedimiento Civil, en 
el domicilio de sus abogaQos, y segundo, que en dicho empla
zamiento no se dió a la misma Compañía demandada el plazo' 
legal para comparecer" .. 

. ' · Considerando, que, en cuanto al medio marcado con la 
letra a) la sentencia que es objeto del presente recurso contie
ne motivos suficientes para justificar su rechazo, cuando ex-
presa que "hay que convenir en que _cu:ando se hace elección ' 
d.é domicilio de_ acuerdo con el artículo 111 del Có<Jigo Civil, 
las notificaciones, demandas y demás diligen<;:ias podrán ha-
cerse en el domicilio cqnvenido y·ante..el Juez del mismo; que 
'habiendo constituído la Compañ"ía intimada como sus aboga-
dos a los Licenciados Rafael Augusto Sánchez,-y J. M. Tronco
so, -en cuyo · estudio accidental sito en las oficinas de dicha 
compañía, situadas en el batey de la Hacienda de Quinigua, 
sección de estt~ común, donde hicieron dichos abogados elec- . 
ción de domicilio, la parte intimante, al notificar los actos rela
tivos a esa.litis en el domicilio elejido por los abogados de la 
parte intimada, el cual se coAfunde con el domicilio real y con 
el de elección de dicha parte intimada-;- no hizo más que _cum
plir con las prescripcione~ del artículo 111 del Código Civil, 
toda vez que el principal efecto de la elección de .,.domicilio es 
permitir que. se hagan en el domicilio elejido, las -- consiguien-
tes notificaciones, demandas y demás diligencia-s". _ 

· Considerando, quef .como queda comproba.~o, por dichos . 1 • 
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·motivos declaró la Corte de Apelación que la parte fué correc
tamente emplazada porque lo fué en el domicilio de sus aboga
dos al serlo en el estudio accidental de éstos. 

Considerando, que, e[l cuanto· aUiegundo al~gato que pre
senta la Compañía recurrente (esto _ es, q.ue cuando pud¡era 
considerarse el estudio accidental como domicilio dé los abo
gados, ese estudio debía ser el de los abogados de primer.a 
instal1~ia y no el de Jos abogados en apelación), la Supr.ema 
Corte .de Justicia aprecia que la Corte a quo no estaba- pbliga
da,· baj'o pena de casación de su. sentencia, a dar motivos es pe,. 

· dales porque no hay co.nstancia de que fuera sometida tal pre- . 
tensión a Jos jueces de apelación con la precisión necesaria 
para ello. . . - · · 

Considerando, que, por las razones expuestas, el primer 
medio del recurso, deb~ ser rrechazado. 

En cuanto al segundo medio. 
Considerando, que la Compañía Agrícola Dominicana ~. 

por A. sostiene que la Cor1te de Apelación de Santiago violó, 
por la set}tencia impugnadá, los artículos 261 del Código de 
Procedimiento Civil._y 1 H del Código -Civil al deGiar.ar válido el 
emplazamiento que se le hizo, en las condiciones indicadas, 
para lo que· tuvo dicha Corte ~ue aceptar que el estudio acci-

. dental_de los. abogados constituyó una elección de domicilio, 
en el cual era posible hacer-vál,idamente todas las notificacio
nes, inclustve_la del susodicho emplazamieutO' y aún cuando 
dicho .estudio a~cidental fué el es..coJido para un recurso de ape
lación que, al ser fallado, no podía st.Htir ningún efecto legal. 

Considerando, que en la RepúbHca, de acuerd~o con las 
_reglas especiales relativas a las· actuaciones de Jós. abogados, 
cuando uno de éstos postula en un caso determinado, por an
.te un tribunal que no .és el situado en la ciudad en que 'tiene 
abierto su J)ufete, dedara al abogado de la parte adversa o a 
esta ·misma parte, qi.Ie elige estudio accidental, en este estudio 
pueden ser válidamente notificados todos los actos que sin esa 
elección hubieran debido ser notificados en el estudio perma
nente de dicho abogado;· €JUe, por lo tanto, el emplazamiento 
que el artículo 261 del Código de Proceclimiento Civil prescri-

. be que sea hecho a la parte,. en el domicilfó de su ab<tga_do, es 
v,alidarne.nte realizado eri el estudio accidental . que éste haya 
declarado, como queda .dicho. · 

Considerando, que la Compañía recurrente alega que, aún 
admitiendo lo que acaba de' ser expresado, la Corte de Apela
Ción de Santiago habría violado los indicados textos legales 
porque, por el acto de constitución de su_s abogados en rprime
ra instancia, el estudio acGidental de éstos fué establecido en la 
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t:asa No. 60 .de la calle El Sol, de la ciudad de Santiagg de los 
Caballeros y que, por lo tanto, debió ser notificado el empla
zamientó a la parte y no en el esrudio accidental establecido 
en Quinigua, en el domicilid de la parte misma, por el acto de 

- apelación contra la sentencia interlocutoria ·pronunciada por 
el Juzgado de Primera Instancia_ del Dist.rito Judicial de San-· 
tiago. en fecha dos de Marzo de mil. novecientos_treinta y dos. 

Considérando, que, como _na sido expresado ya, las re
glas especiales que rigen en la República las actuaciones de 
los abogados conducen a la SupFema Corte de Ju~ticia a adop
tar la solución más. en. consonancia con aquellas condiciones 

· especiales; que, cuando el recurso dé apelación ha sido ínter-· 
puesto contra una sentencia que ordena el infOI'mativo y c_uan
do son los Ihismos abogadós, que · han p_ostulado en primera 
instancia por la parte que d'eberá ser emplazada, los que pos
tulan en ¡:tpelatión por- esa misma parte, dicho emplazamiento 
puede ser válidamente hecho en el estudio accidental e,stable
cido en' el procedimiento de apelación / 

-Considerando, que, en el presente caso, por el estudio de 
la sentencia _recurrida y' de los actos del procedimiento se com
prueba: a) _ que el recurs_o de apeláció_n interpuesto lo fué con-, 
tra la sentencia por la cual el Juzgado de Primer-a instancia 
de Santiag0 ordenó el informativo; y b) que fueron los mis
mos -abogados lqs que. post1:1laron f>Or la Compañía recurrente, 
tanto en priniera instanciá como en a¡-:rela!,:ión. 
· Considerando, que, en consecuencia, el segundo medio 

<;le casáción ·careCe de fundamento'; y debe ser por lo tanto re-
chazado. -

_ En cua11to al tercer medio: • _ 
- Consid·erand_o, que la recurrente alega que la CoFte a quo 

violó los artíCulos 1033 y_ 264 del Código de Procedimiento Ci-
vil porque le negó el aumento del plazo _en razón· de la distan
cia, a pesar de que esta distanda debfo ser ca!Cufada entre el , 
domiéilio de -sus abogados y· el lugar en qu e_ la comparecencia 

-de .la parte demandada debía teiler lugar, y a ·pesar de que 1 ~ 
Corte establece q~1e la distancia entre la dudad· de Santiago y 
la Factoría de ·la C_ompañía Agrícola Dominicana C. _por A. es ; 
de cualquier modo, maydr de d,os leguas, lo que bastaba, sos- 
tiene -larecurrente, .. para el aumento d.el plazo de acuerdo con 

1 
dicho artículo 1033. - · _ - · 

Considerando, que el artículo· 261 del Código de Procedi
mi~tlto Civil dispone que la parte seré? emplazada a _fin de que , 
se halle présente en la información y que di oh o · emplazamien
to sé le· hará tres días, a lb menos, ah tes de oírse _los testigos, 

-en el domicilio de su abQgado, si hqbiere _ c~nstituído · algimo, · 

-
'-. 
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y -si iío, en ~u propio domicilio; que la_ Suprema C0rte de Justi~ 
da ha compráóado, por _ér estudio de la sentencia n~curridá, · - . 
q_ue, como ha sido diaho en los anteriores d~sartoJlos, la Com.,. · · 
¡:iañía Agrícola Dominicana C. por A . .fué emplazada, para los 
fines delsuso,dicho a~tículo 261, ae tal maneJ:a que med,iaron 

. tres días (rancos . entr~ la fecha .de dicha nótifica<:ió,n· y la: en 
que el informativo fué celebrádo. . :- - · .· - -

Considerando, qüe él acto-prescrito por el·é~_p.resado-,t~x
to legal, no es un simple acto de abogado a abogado sino un 

- verdadáo em¡)Jaiamiento que tiene Ror·objet9 _ dar a _la parte 
que lo red be la facultad_ dé presentarsé .para reprochar'los tes .. 
tigos ·e- interpela1:los, de conformidad col} los artículos 270 y 

- 273 del Código . de ProGedimierito Civil; qw~; en consecuencia, 
el aumento del plazo en razón de la distancia, prescritó porel 
a.rtímlo 1033 de ese mismo Códigb, · es aplicable al caso pre·-
visto por el indicado artículo 261. · 

· Considerando, que, p~r otra parte, lá distancia que debe · . 
tomarse en cu.enta para fijar el plazo que t0t ·responda, según 

, los artículos 261 y 1033 combinados, es la que separe eHugar, 
en que el informativo de.be realizarse, del do'miciljo · real dé la 
parte :que-ha .. s.ido einp_lazada e·n ~1 domiciliÓ-.d_~ .su abOgado, y 
nQ) a di~tancia que me<;l_ie eQtre .J:lqu,el lugar y el domicilio de 
dicho abogado, co¡no lo pretende !_a intimante en casación, 

. pretensión _qüe, además, carecería igualmeüte de uti'lidad por- · 
que, en el pr~ente .caso, en virtuq .de lo .ya .expuestó en esta -
sentepcia con relación 9 ! alcance del estudio accid.ental esta: 

- "' bleddo; ·el do_micilio de los abogados , de la <::omP,añía niqJr-
' · rente y el domicilio .reitl de éstJ:l, _estaban situados .en el mismo 

lugar de Quinigua , ~ · 
·GÜJJsiderando·, que la_,disposición ·del ~rtícuJq_ 1.033 .del .c;ó

dig0 de Procedimiento . Civil, segíjn ·la cuql las fraecione~ de 
dos Iegyas -y más aumenfa ¡;án el término · de .uo :i:lia .eritero, no 
se aplid:1 sino a · Iós casos en que esta.s fraccio-nes .se agreguen 

.. a la unidad de tres leguas a qu.e se-,.refiere .ese misnio .artíc l!!lo; 
que, po.r I9 taHto, cuando, como en el. -c:áso ocurrente_,' .la .dis- · 
tancja entre el domicilio real d~ la pártc:;· y el lugar en -que el 
informatiiro debe .celebrarse es inferiQr ~tres Ieguas, ·no "es ne-

., cesá1;io .agregar al ¡:ila:r,o ordinado de tres días francos, q·ue' re
sulta' del á ¡;tículo 26t, ningún "'espacio de tiempg .áún cuando 
,aquella distancia fuere de' dos leguas o .más:. 
· Consjdenindo, por últi~o, ~que la Corte de _Apelación .de 
Santiago lim deda,fado, por la senteiidaata,caqa, . que .aún.cuan
do se escogiera el camino más_largo la distaQcia entre la ciu
dad· de Santiago y la Fad0ría de· Quinigua,- sería siempre infe
rior a t~es leguas; _que, por .. consiguiente, no procedía _el au-

i 
_; 
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mento del plazo en ~razón de la distancia, puesto que el ar
tículo 1033 del Código de Procedimiento Civil prescribe dicho 
aumento para el caso en qu~)a unidad iniciál de tres leguas 
exista de manerá completa. .-

Considerando, que, por Jo que ha sido expuesto con re
lación al tercer medio del recurso, procede su rechazo. 

En cuanto al cuarto medio . 
. Considerando, ql!_e la recurrente al~ga, como fundamento 

de este medio, que. la Corte no· ha expresado los motivos en 
;que se basó para hacer la ev-aluación del perjuicio sufr.-ido, eva
luación fijada en la suma de dus mil pesos. 

Considerando, que el control de la Suprema Corte de Jus
ticia, en sus atribuciones de casación, no puede ejercerse "sino 
sobre la existencia del perjuicio y sobre' la determinación de 
Jos elerrientos del daño que el Juez e ·tá autorizado a tomar 

·en consideración"; que, en materia delictuosa o casi delictuo
sa la evaluación pecuniaria del daño ~ufrido es siempre cues
tión que depende de 11 apreci~lCion ·soberana de los jueces del 
fondo; que, por otra parte, desde que estos jueces han expre
sado que fijan en-mía suma, por ellos determinada, la evalua-
ción del referido perjuicio y expresa que · dicha fijación es re a- .. 
liza da · en consideración. de los diferentes elementos, debida
mente comprobados, d'el daño, suministrap a'sí los motivos 
necesariós a la justificación de su fallo. 

Considerando, que la sentencia que es objeto del presente 
-recurso de casación expresa, a ·este respecto, que el señor José 
P. Pérez hijo-sufrió -heridas en la ·mano derecha que ocasiona
ron la pérdid-a de la~ tres últimas falanges índice, mediana y 

-anu!ar, heridas .contusas con arrancamiento de los tegumentos 
dorsales de los mencionados dedos y con fractura conmi íÍ uti
va de las -últimas falanges menci.onadas, resultando una anqui
losis de la falange con la féllangeta de los tres de~os heridos; 
que, igualmeBte, e~p_resa la sentencia recurrida que dit ho se
ñor- Péréz hijo queda imposibil-itado para ejercer su oficio de 
carpintero, a consecuencia del susodicho •accidente; que, por 
último, expresa dicha .senten_cia '·que dadas estas circunstan
das, la Corte estim.a que este perjuicio est-á suficientemente 
reparago con una iiJdemnización de dos mil pesos oro ameri
cano, puesta a cai:go de la Compañía intimada". 

. Considerando, que, en tal virtud, ca rece de fundamento el 
referido alegato -de la Compañía recurrente, razón por la cual, 
procecle el rechazo peJ cuarto medio. · 

En cuanto al qu-into medio. _., 
Considerando, que la recurrente pretende que el artículo 

141 del Código de Procedimiento- Civil ha sido violado, porque 

1 
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la sentencia ·atacada no contiene la necesaria exposición su-
maria de los puntos de hecho. _ , 

Considerando, que, cont~ariamenté. a- este alegato,' la Su
prema Corte de Justicia ~ha comprobado que la sentencia ata
cada contiene ·una suficiente y clara exposición/ de los imntos 
de hecho, sea en sus resultados o ya en sus motivos; que, ade
más; los actos d~l procedimiento y las propias declara<;iones 
de la Compañía recurrel)te, concuerdan con lo que se acaba 
de declarar. _ · . 

--consic;ierando, que, por coQsiguiente, debe ·ser desCf'stima
do el quinto medio del T'ecurso. 

Por tales motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por la Compañía Agrícola Dominicana, C. por 
A., contra sentencia d_~la Corte de Apelación del Departamen
to de Santiago,-de fecha veintitres del mes de Agosto del año 
mil novecientos treinta y cuafro, dictac;ia en favor a el señor .Jo'
sé e. Pérez. hijo; y ·SEGUNDO: Condena a la parte intiman te 
al pago de las costas. . -

/ 

(Firmad.os): 1. Alcibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.-, . 
Mario A~ Saviñón.-Abigaíl McJntás.-R. (!astro Rivera. 

Dada y firmada ha sido la anterior s.entencia por los seño
res Jqeces que más arriba figuran, en la ' audiencia ,pública del 
dia veintisiete del mes de Mayo del mil novecientos treinta y 
seis, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. - . 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el -recurso ~e casación interpuesto por los señores 
Juan Marcial Grau, agricultor, del domicilio de la ciudad de 
Santo· Domingo, (Ciudad Truj.illo); Narcisa Grau Vda. de Ca
bra!, de profesió.n oficios domésticos, domiciliada en la ciudad 
de S3_nto Domingo; (Ciudad Trujillo); Flora Grau d'e Mascaró, 
autonzada por su esposo Miguel Mascaró, domiciliada en la 
ciudad de Azua; Adolfo Grau, oficinista, y Fredesvinda Luisa 
G~au, de profesión oficios domésticos, ambos domiciliado~ 

-. 
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la sentencia ·atacada no contiene la necesaria exposición su-
maria de los puntos de hecho. _ , 

Considerando, que, cont~ariamenté. a- este alegato,' la Su
prema Corte de Justicia ~ha comprobado que la sentencia ata
cada contiene ·una suficiente y clara exposición/ de los imntos 
de hecho, sea en sus resultados o ya en sus motivos; que, ade
más; los actos d~l procedimiento y las propias declara<;iones 
de la Compañía recurrel)te, concuerdan con lo que se acaba 
de declarar. _ · . 

--consic;ierando, que, por coQsiguiente, debe ·ser desCf'stima
do el quinto medio del T'ecurso. 

Por tales motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por la Compañía Agrícola Dominicana, C. por 
A., contra sentencia d_~la Corte de Apelación del Departamen
to de Santiago,-de fecha veintitres del mes de Agosto del año 
mil novecientos treinta y cuafro, dictac;ia en favor a el señor .Jo'
sé e. Pérez. hijo; y ·SEGUNDO: Condena a la parte intiman te 
al pago de las costas. . -

/ 

(Firmad.os): 1. Alcibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.-, . 
Mario A~ Saviñón.-Abigaíl McJntás.-R. (!astro Rivera. 

Dada y firmada ha sido la anterior s.entencia por los seño
res Jqeces que más arriba figuran, en la ' audiencia ,pública del 
dia veintisiete del mes de Mayo del mil novecientos treinta y 
seis, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. - . 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el -recurso ~e casación interpuesto por los señores 
Juan Marcial Grau, agricultor, del domicilio de la ciudad de 
Santo· Domingo, (Ciudad Truj.illo); Narcisa Grau Vda. de Ca
bra!, de profesió.n oficios domésticos, domiciliada en la ciudad 
de S3_nto Domingo; (Ciudad Trujillo); Flora Grau d'e Mascaró, 
autonzada por su esposo Miguel Mascaró, domiciliada en la 
ciudad de Azua; Adolfo Grau, oficinista, y Fredesvinda Luisa 
G~au, de profesión oficios domésticos, ambos domiciliado~ 

-. 
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en ·la ciudad de Bari"í, y todo~ en su calidad ele herederos de sus· 
finadas madre señora Ana- Josefa Casaao y-hérmana Señorita 
Enriqueta Grau, ·contra· sentencia de la Corte del Apelación del 
Departamento de -santo Domil!go, cle fecha veintisiete del 
m·es de Septiembre del a.ño· mil nove~i.entos · treinta -y -- cuatro , 
die- tada en favor del señor Manuel A. Pimentel. 

Visto e! Memorial de casación preseütado por los Licen
ciados Juan José Sánchez, Roque E. Bautista y José A. Ramí
rez, abogados .de la parte recurrente, en el cual se alega, ton ~ 
tra ·la sentencia impugnada, las violatjpnes que más adelante . 
se expondrán. . · 

Oído al Magistnido Juez Relator. . 
Oído· ar Li~enti.ado Juan José Sápchez, por sí y en repre

sen_tación <}e los· Licenciados· Roqu_,e E. Bautista y Jo:;é A. Ra
mírez, abogados de la parte .intimapte, en su escrito de akga-

- tos, ampliación y conclusiones. . · · .. · 
· Oído al Licenciado León Herrera, én representación de 

los Licenciados Rafael Frañcisco González M., Roberto ·Mejía 
Arredondo y Máximo_-Lovatón P., abogé!dos de la parte intima
da, en su escritp d~ replica,_ a11)_pliaciQ.n y conclusiones. 

· Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la 'República. 

La Supr-ema Corte de Justicia, en funciones -de Cor~e de 
·casación, después ·de haber deliberaelo y vistos los artículos 
71'1, 1421, 1441, 1467, 2124 y· 2205. del Código Cívil; 141 del 
Código de Procedimiento Civil; y 71 de la Ley sobre Rrocedi-
miento de Casacíón. ~ 

Coñsiderando, que en . la senteñcia impugnada son cons
t~fites lós hechos siguientes: 16.: que: en fecha tres·de Julio 
de. mil novecientos veinte, intervino; por ante Notario, yn acto 
e·ntre .Jos señores Pedro A. Ricart y Manuel A. f>imentél, por 
el cual el primero vendió al segun·do la finca de . café denomi
nada La Altagrada, ubicada en La Ciél'lega, común de Sqn Jo
sé de Ocoa, Provincia de Az~a , cuyos . liñderos · se indican en 
ese mismo-acto, realizándose dicha venta cOn tod-as las plan
taciones de café, anexidades y_ dependencias etc., mediante el 
precio de. $10:000.00 (diez mil .pesos oro ameritan()), finca que 
hubo el. señor Ridírt por haberle . sido adjudicada; ~o.: que 
después de haber _vendido el referido señor Manuel A . . Pimen
tel al señor OcJaviano Pimentel dicb.a finca, éste, por acto no- . 
1larial, de fecha sLeté de Mayo de mil nqveciénto$ treinta y unQ, 
la -vendió a su ve~, al 'n;lismo señQr .Manuel A:. Pimentel P"r la 
suma de $12.000 .. 00 ~doce mil pesos oro americanp); 3o.: que, 
en quince 2e Diciembre ae mil noveciento~· .treinta .Y uno;:los 
sef!ores Juan Marci.al Grau; Flora Grau de Mascaró, autoriza- • 
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da por su esposo, Narcisa Grau viuda Cabral, Fredesvinda 
Luisa Grau, Carm'en Grau y Adolfo Gtau, obrando en su cali
dad de herederos legítimos de su [lnada madre, señora ARa 
Josefa Casado, y su finada h.ermana, Enriqueta Grau, emplaza
ron al señor Manuel A: Pimentel y a .sus hijos menores Miguel 
Angel, Venecia, María y Belen y a sú hijo emancipado Rafael 
.Emilio, así como a ·sus hijos mayQres Gloria Adelina Pimen
tel de Isa, y a su esposo Felipe Isa, Maria Cristina Pimentel de 
Read y su esposo Juan Antonio Read, Ana Dolorts Pimentel 
(al señor Manuel A. Pimentel en su tripl@ calidad· de esposo su
pervi:viente de la comunidad que existió entre él y su finada es
posa, de tutor legal de sus hijos men ores y de curador de su 
hijo emancipado), para que comparecieran, por ante el Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, en sus 
atribuciones civiles, a fin de qu_e oyercm: a) pronunciar la nu
lidad de la hipoteca consentida ea favor de Pedro A. Ri€art so
bre la propiedad a1'riba indicada; b) la nulidad de la adjudica-

_ción que le fué hecha al expresado Ricart de dicha propiedad., 
.como consecuenda del embargo inmobiliario trabado en virtud 
de dicho acto de hipot~ca; e) fa reivindica.ción ge la mitad de 
esa propiedad y restitución de frutos; y d) la condenación en las 
costas; 46.: que, a la audiencia ·celebrada por el Jl)zgado,. p¡:¡ra 
el conocimiento de esa demanda, solamei1fe comparecieron los 
de!nandantes y el demandado Manuel A .. Pimentel, pidiendo 
los primeros que se les diera constancia de esa comparecencia, · 
que se acumulara ej beneficio d~l defecto a la causa, se ordenara 
nueva citación de los demandados no comf>arecientes, se co
misionara alguacil para los fin és legales . y se reservaran las 
c:ostas, a lo cual asintió el demandado Pimentel, pedimentos 
que fueron acojidos, por stntencia· del treinta de Enero del 
mil novecient<:>s treinta y dos, diétaga pór el referido Juzgado; 
So.: que, en veintiseis de Febrer o de mil .novecientos treinta y 
dos, el señor Man uel A. Pimentel, obrando en l;rtriple calidad 

- ya indicada, emplazó aJ señor Pedro A. Ricart, residente en la 
rsla de Curacao, para que compareciera poi' ante el susod-icho 
Juzgado con el fiq de que oyera fallar que estaba obligado a 
intervenir en l·;:t instancia pendiente y, e_n consecuencia, a ha
cer cesar las. persecuciones dirijidas por los demandañtes Grau, 
y de qué, a falta de . ello, se oyera condenar a garantizar e in::. 
demnizar a los requerientes de todas las condenaciones que 
pudier~n sér pronunciadas con_tra ellos en provecho de dichos 
señores Grau y, además, al pago de las costas; 6o.: que a la 
audiencia del dia siete de Jur,Jio de mil nov~cientqs treinta y 
dos, fijada para el conocimiento de las ref~ridas demandas, so
lamente comparecieron los demandantes G1:au, quienes pre-
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sentaron conclusion€s, las cuales fm~ron acogidas por senten
cia d€1 ocho de J.ulio de mil novecientos treinta y dos, senten
cia que dispuso: a) confirmar el defeGto pronundado; b) de
clarar nula la hipoteca consentida por el señor Joaquín Grau 
en favor del señor Pedro A. Ricart, eli fe~ha diez y seis de 
Ag0sto de mil novecientos <mee, lo mismo que la adjudicación 
que fué hecha a dicbe Pedro A. Ricart d~ la referida propie
dad, éomo consecuencia ·del embargo inmobiliario practicado 

... en virtud del aludido acto hipotecario, nulidad esta última que 
como la primera, se limita a la mitad pertenedente a los de
map:aantes; e) ordenar la reivindicación, en favo.r de dichos 
demandantes, de la mitad "de la propiedad referida, .que actual
mente d€tentan \los demandados-, •·por ser nula la venta me-
diante la cual adquirieron"; d) ordenar la restitución -de los 
frutos producidos por dicha propiedad, desde el. di a de entra
da en goce por parte de los demandados hasta la reivindica
ción, siempre eH la proporción determinada; e) coBdenar a 
los demandados, solidariamente, al pago de todos los costos 
del pmcedimiento, coA d·istraceión en provecho de los aboga
dos de los demandantes;_ y f) .ordenar la ejecución provisional 
sin fianza de la sentencia, no obstante oposición o apelación; 
Yo.: que, sobre apela<;ión de la parte perdidosa, la. Corte de 
Apelación de Santo Domingo conoció de dicho recurso, en su 

" audiensü1 del primero d.e May0 de mil novecientos treii1ta y 
cuatro, audiencia a la cual solamente comparecieron los de
mandantes en la 'instancia de apefación y los demandados Juan 
Mardal Grau y ·Nardsa Grau viuda Cabra!, d€spt:Jés de lo cual, 
en cinco de Mayo de ese- mismo año, la Corte de· Apelación 
rindió sentencia por la que· acumuló el beneficio del defecto a 
la causa y dictó las providentdas del caso; So.: que, en la nue
va audiencia fijada compar~ci€ron y concluyeron las partes, y, 
previo dictamen del Magis~rado Procurador General, la Corte 
rindió sentencié} \por la que dis~uso lo si·guiente: a) declarar el 
á efecto de los demandados, por falta de concluir en cuanto al 
fondo; b) rechazar, por improcedente, la excepción de c'omu
nicación d€ document-os propuesta por los intimados; e) revo
car en todas sus partes la sentencia ap€lada; y d) comdenar a 
los iQtimados en los costos de ambas instancias. , 
. Co.nsiderando, que contra esta s_entencia de la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, han recurrido en casación los 
señores Juan Marcial Grau, Narcisa Grau viuda Cabra!, Flora 
Grau de Mascaró, autorizada . por 'SU esposo, Adolfo Grau y 

· .'Fredesvinda Luisa Grau, en sus expresadas calidades, quienes 
fundan su recurso en los siguientes medios: 1o.: violación de 

- los a.rtícu ~ os 1421, 1·441, 1467 del Código Civil y falsa interpre-
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tación-del artícul-o 2205 del mismo Código; 2o.: violación de los 
artículos 711 y 2124 del Código Civil: y 3o.: violación del ar-
tículo 141- der Código de Procedii:niento. , 

1 
, ! . 

En cuanto al p-rimer medio. 
~onsideranélo, que los recurrentes en casación sostienen 

que la ,sentencia impugnada, al estatuir como lo ha · hecho, ha 
desccmocido indirectamente las disposiciones de los artículos 
1421, 1441 y 1467 del Código Civil y ha aplicado falsamente el 
artículo 2205 del mismo Código. - · 

Considerando, que el artículo 1421 establece: "El marido 
es el único administrador de los pienes de la ·comunidad. Pue
de venderlos, enajenarlos o hipotecarlos sin e.I concurso de la 
mujer"; que -el artículo 1441 dispone: "Se disuelve la corimni
dad: 1o.: por la muerte natural; ·2o.: por la separación perso
nal; 3o.: por la separación de bienes";' que el artíCulo 1467 ex
presa que:- " Después de la aceptación de la comunidad por la 
mujer o sus herederos, se divitle el activo; y el pasivo se carga 
de la manera que a continuación se determina". 

Considerando, que, en el pres.ente caso, constan los he
chos siguientes, de acu~rdo con el e tudio que de Jos resultan .:. 
dos y de la motivación de la sentencia recurrida ha realizado la 
Suprema Corte de Justicia: a) que la hipot.e;:a otorgada, en fe.., 
cha veintiseis de Agosto de mil novecientos once, por el . señor 
Joaquín Grau a Pedro A. Ricart, Jo fué después de la disolu
ción de la comunidad existente entre aquel y su esposa Ana Jo:' 
sefa Casado, disolución por la muerte de ésta; b) que la garan
tía hipotecaria así otorgada consistió en varios inmuebles per
tenecientes al acerbo de dicha comunidad que está a cargo del 

•. referido Joaquín Grau; y e) que, en fecha tres de Julio de mil 
novecientos veinte, el señor Manuel A. Pimentel compró uno 
de esos inmuebles al citado Pedro A. Ricart. 

Con~iderando, que la Corte de Apelación de Santo ,Domin
go no ha declarado ~ue Joaql!lín Grau tuviese o iw derecho a 
hipotecar el aludido inmueble; que, si es cierto, que por lo im
perfecto de la expresión, determinado pasaje· de la motiva
ción podría ser invocado en sentido contrario, lo que la sen
tencia atacada ha querido expresar y' ha expresado en reali
dad, después de reco.rdar el principio general de que nadie 
puede hipotecar más bienes de Jos que tiene en propiedad, es 
que "en tratándos~ de uno de los bienes indivisos pertenecien-

. t~s a una comunidad no se put<;le' reivindicar este inmueble 
hasta que no se haya llegado a la partición~ pues si el bien hi
potecado llega a formar parte del lote que corresponda al deu
dor hipotecari0 no habr'ía lugar a anular la hipoteca sino que 
est-a surtiría todos sus efectos y ·sería, por tanto, válida. En 

1 
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c<msecuencia la reivindicadón de la mitad indivisa del inmue
ble hipotecado por Jo~qtiin Grau .a Pedro A, Rkart, no puede 
ordenarse ha~ta que r.~o -se cone>zca a cie-ncia cierta si. tal bien 
c_orresponde o no al marido o los heredero:;". 

Considerando, por otra parte, que al obrar así, la Corte 
a quo ha hecho une¡ ~orre<;ta aplic~ción de. los principios que 
rigen la materia, puesto que, de · acu~rdo con la jurisprudencia 
del pais de origen d'e nuestra leji:slaciófl, si es derto que un in
mueble de la comuniclad vendido · por el esposo superviviente 
puede ser reivindicado contra el tercer adquiriente, por los he
rederos del esposo premuerto, o por uno <le ellos poniendo en 
causa a sus coherederos, sin IiquidacióiÍ. y partición previas de 

. la comhmidad, ello no es así sino en el caso en que no exista 
ningé1i otro bien que partiF, que, en efecto., desde que existan , 
como en el caso ocurrente, otros bienes que partir, la acción 
estaría siempre sybordinada- a la .partición previa de la comuni
dad; que la razón de lo q,ue se acaba de exponer es qLte si, por 
efecto de la partición, el inmueble referido formara parte del 
lote_ del coheredero vendedor, esto vendría a consolidar retroacti
vamente la enagenación hecha en provecho del adquiriente. 

CQnsiderando, que, aunque la sentencia impugnada invo
c;;¡ también · el funr!ament'o d~t las disposiciones del artículo 
2205 del Código Civil, lq hace de manera superabundante, ya 
que esa decision se basé) esendalm1mte en el efecto retroactivo 
de la partición. 

Consicterando, que, en consec·uencia, el primer medio del 
recqrso debe ser rechazado. 

En cuanto al segtmdo medio. 
·Considerando, que el artículo 711 del Código Civil dispo- .~ 

ne: "L<! propiect:act de los bi~tnes se <~dquiere y trasmite por su
cesión., por dónacióH . entre vivos o testamentaria. y por efecto 
de obligaciones"; que el aFtículo-2124; del mismo' Código esta
blece: ••Que las· hipotecas convef.lci~nales no ptieden consentir-
se sino por IQs que tengan capacidad de enagenar los iqmue-
li>les gue q ellas se sometan.". . 

· Consiqerando, que, ~omo ha sido expr~sado en los desar
ro.llos correspondientes .al examen del primer medio, lo que la 
Corte de Apelación de Santo Qoiningo ha dej<¡do establecido, 
por lé! sentencia que es ·objeto d.el presente recurso. es que, 
ciet·t~mente, r.~adie puede· consentir de m<mera válida_· una hipo
tec,e si no es propietario d'el inmueble sobre el cual'se-consien
te dicha qipoteca,pero que, cuando se trata de l·a .reivindica
ción de un inmueble, ~n las condiéiones jurídicas ya precisa
da,s, nu es posibl~ dedarar nula la hipoteca mientras no se 
h~ya realizado la partición, porque será · solamente entonc.es 

/ 
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cl!lando se podrá determinar cuál de los copartícipes_ es el pro
pietario .de dicfío inmueble y si f>Or el efecto Q<Kiarati;vo de la 
partición q1.1edará validado o !'lO aquel acto c0ristitutivo. 

Considerando, que, por las razones expuestas, es preciso 
declarar que la sentencia re~urrida, contrariamente a lo alega
do por los intirnantes en casación, no l;ia violado ningupo d~ 
los textos indicados, po.r lo cual procede r@chazar el segundo 
medio del recurso. · · 

En cuanto al tercer medio. 
Considerando, q¡ue es · infundado el alegato de los recur

rentes según el cua.J la sentenda ataca:da no contiene motivos 
que permitan a la "Corte de Casaci@n retono<::er 10s elementos 
necesarios para justificar la apliGación de la ley"; que ello es así, . 
porque la motivación de dicha sentencia es suficientemente . 
€1ara y precisa para jl:lstificar su dispositivo; que, en efecto, la 
sentencia impugnada expone satisfactoriamente, parª los fines 
del control de la Su¡:>rema. Corte de Justicia, la tesis . jurídica 
que -le _sirve de. fundamento, en relación con los hechos de la 
€ausa. _ . 

Considerand0, que, en tal virtud, el .tercer medio_ del re-
curso debe ser también rechazado. · 

. Por tales motivos, PRIMERO:_ ·¡¡echaza el'reeurso .de .casa
ción interpuesto por los señores Jl!larn Marcial Graa, Narcisa 
Grau Vda. de Cabra), Flora Grau de Mascaró, Adolfo Graw y 
Fredesvinda Luisa Gra1:1, todos en SH calidad de heredePos de 
sus finadas madre Ana Josefa .Casado y hermana Señorita En
riqueta Grau, cqntra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santo Domingo, hoy CiJdad Trujillo, de · fe
cha veil!ltis¡ete del mes de Sept,iembre d~l afj.o mi! novecientos 
trehlta y cuatro, dictada en fªvor del señor Manuel ~· f>imen
tel; y SEGUN,DO: -condena a los recUF-rerntes, al pago de las 
costas. · 

(Firmados): J. A/cibíades-Roca.-Augusto A. Jupitet.
Dr. T. Franco Fran~o.-Mario A. Saviñon.-Abigaí{ .Montás. · 

Dáda y firmada ha sido la antedor sentencia por los se
ñores Ju,eces que más arriba figuran, en la al!ldiencia públka 
del día veintinueve de Mayo del mil novecientos treinta y seis, 

. h lo que y0, Secretario General, cerfifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ • . 



256. BOLETÍN JUDICIAL. 

-DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA • DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. • -·. 

-----
Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ra 

mmón Gennán, mayor de edad, soltero, agricultor, del domici
Dño r residencia deJa común de Banl, contra sentencia de la 
C:Onte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
dUIIBa ocbo de Noviembre de mil novecientos treinta y cinco, la 
m;alll confirma la del Juzgado de Primera Instancia.del Distrito 
Jddall de Santo Domingo, de fecha cinco de febrero del mis
mm«» año. que lo condena por el· delito <;le gravidez en la perso
m de la menor Ma riana Arias-; de diez y seis años de edad , 
011trojiiendo en su favor. circunstancias atenuantes, a sufrir la pe
w de seis meses de prisión correccional y pago de los costos. 

V'J.Sta. el acta del recurso de casación levantada en la Secre
ll<tlrfu. de la Corte de Apelación. en fecha once de Noviembre 
dleB mil novecientos treinta y cinco. 

Oído al Jtagístrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. · 
La Suprema Corte de Justicia .• en funcio11es de Corte de 

~dón, después de haber deliberado y vistos los artículos 
335~ reformado. 463 inciso 6o. del Código Penal y 71 de la Ley 
~bre Procedimiento de Casación. 

En cuanto a la forma: Considera 'ldo .. que en_ la sentencia ' 
iMVUB"nada han sido observadas todas las prescripciones le
~~~. 

ED cuanto al fondo: Considera ndo, que es constante en 
•~ §Mtenda contra la cual se recurre, que el acusado Ramón 
Gtrmán, bJzo grávida a la menor de diez y seis años Mariana 
•tl~§, ron quien sostenía relaciones Hmorosas, en las condi
~foo~ pr~fst~s por el artículo 355 d 1 ~Código Penal, articulo 
~t~ que dl1pone: uTodo individuo que extrajere de la casa 
pat~nm o de sus mayot·es, tutores' o curadores a una joven 
m~iiof de diez y seis af!ios,· por cualquier otro medio que no 
~~ d~ Joj etutnelados en el urtlculo anterior, incurrirá en la 
ptm~ de uno ll. dos nfios de prisión y multa de do -deutos a qui
nipnto§ pe&o~ ;- SI ht joven fuere mayor de diez y seis años y 
m~nor de diez y ocho, la pena era de sei me e a un año de 
pl'f§ión y multn de c:hm a trtscientos pesos. i fuere mayor 
{1~ diez y ot;ho t~fios y menor de ~lntiuno, la pena er.i de tres 
il Mle me§Q§ de prisión y la multa d treinhl a den pesos. E! 
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i Hlividuo que sin ejercer violencia, hubiere h.edw gráviaa a 
una joven menoli de eclad reputada hasta · ent0nces- como ho
nesta, incurrirá en las -mismas ¡¡>enas anteriormente expresa
das, para la aplicación de las wales se' ~<mdrá en cuenta la re~ 
ladón de edad que este mismo artkulo estáolece". 

Considerando, que el articulo 463, inci'so 6o., del mismo 
Código Penal dispone, para el cáSo en que existan ciremtstan
das at.:nuantes, q~:~e ' los tribunales, cuando el Código pronun
cie simultáneamente las penas de prisión y multa, pueden re
ducir la prisión a menos de seis «;J,ías y la multa a -~menos de' · 
dnco pesos e imponer una u otrá de estas penas. 

Considerando, que la se1•1tencia recurrida ha . hecho un<! 
correcta apliéación de los textos legales que bah sido: trans-
critos. , 

/ P0.r tales motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de casa
. ción interpuesto por el señor Ramón ~ermán, Gontra sénten
-da de la Corte de Apelación del D~partamento dtl Santo Do
mingo, de fecha ocho de Noviembre-del mil novecientos trein
ta y cincó, la cual ·contirma la del Juzgado de Primera Instan
da deL Dístrito Judicial de Santo De> mingo, de fecha ciqco de 
Febrero del mismo año, que lo comdena por el delito de gravi
dez en la pers0na de la menor Mariana Arias, de diez y seis 
afi0s de edad; acojiendo en; su fav0r circunstancias atenuantes, 
a süfri.r la pena de seis meses de prisión correccional y pago 
de los costos; y SEGUNDO: Condena a diCho recurrente al pa-· 
go de las costas . _ / - - . 

Firmados):-.!. Alcibíttdes R.oca.-Augusto A. Jupit~r.
Dr. T . . Franco Franco.-N. H. Pichtirdo.-'-Mario A. Saviñón. 
-Abigaíl )fontá.s. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñe>res Jueces f11Ue más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintinueve del mes de Mayo del mil novecientos trein
ta y seis, lQ t¡ue y0, Secretario General, certifico.-( Firmado): 
EUG. A. ALVAREZ. . _ . · 
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DIOS; PATRIA ·Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobr~ el recurso de casación, en defecto, interpuesto p0r 
los señores Lidgerwood Limited, comerciantes, domiciliados y 
residentes en Londres, Inglaterra, contra sentencia del Juzga
do de Prim~ra Instancia del. Distrito Judicial de Santiago, de 
fecha tres c;Jel mes de Noviembre del año mil novecientos trein
ta y tres, dictada en favor del señor Rafael Meyreles. 

Visto el Memorial de ·casación presentado por el Licencia- . 
do Anibal Sosa Ortiz, abogado de la parte recurrente, en el 

· cual se alega, contra la sentencia impugnada, las violaciones 
que más adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Reiator. . 
Oído al Licenciado Aníbal Sosa Ortiz, ab.ogado de la parte 

intimante, en su escrito d~ alegatos y conclusiones. 
Oído el dictamen del Magistrado Pro-curador General .de la 

República. . 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte ele 

Casaciórt, después ·de haber deliberado y vistos los artículos 
135 y 157 del c ·q_digo de Comercio; 1244 del Cpdigo Civil; 24 y 
71 de la Lev sobre Pro.cedimiento de Casación. . 

· considérando, que en . la sentencia impugnada son cons
tantes los hechos sfgtdeiltes: 1o.: ·que, en fecha veint-itres de 
Diciembre "de mil novecieiJtos treinta y dos, el Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en sus atri
buciones comerciales, dictó una sentencia, en defecto, por la 
cual dispuso,. esencialmente, condenar. al señor Rafael Meyre
les al pago inmedi~ato de la suma de $169.10 (ciento sesenla y 
nueve pesos con diez centavos . oro), en favor de los Señores 
Lidgerwood Limited. más los intereses legales a partir del dia 
de la demanda y las costas, que se declaran distraídas en fa
vor del Licenciado. Aníbal Sosa Ortíz; 2o.: que sobre oposición 
del referido señor Meyreles, el mismo Juzgado, dictó otra se-n
tencia, en feéha tres de Noviembre de mil novecientos treinta 
y tres, por la que: a) declaró bueno y válido, en cu~nto a la . 
forma, el referido recurso de oposición; b) rechazó por impro
cedente, el pedimento presentado por el oponente de que se 
declarare nulo el acto de emplazamiento introductivo ge ins
tancia; e) acord0 un plazo de gracia de seis meses para el pa-
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go de la suma de $169.10 (cieato sesenta · y nueve pesos con 
diez centavos oro), a que se ha ·hecho alusión, dividiendo el 
pago en sumas mensuales, de las cuales la Hltima p9gadera a 
la expiración de!" sexto -mes, revocando, en consecuencia, la 
sentencia en defecto contra la cual se recurría; y d) compensó 
las costas. "" 

Considerando, que contra esta última sentencia han re
currido en casación los se~ores Lidgerwood Limited, q~ienes 
fundan su recurs_o en la violación de los artículos 135 y 157 del 
Código de Comercio. 

Considerando, que los recurrentes sostienen, en apoyo del 
único medio del recurso, que la sentencia impugnada v1oló los 
indicados textos legales al acordar un plazo de gracia para el 
pago de una letra de cambio. ~ _ · 

Considerando, que, en la sentencia recurrida consta que 
los demandantes originarios, actualmente intimantes en casa
ción, opusieron, al pedirnento de plazo de grada presentado 
por el demandado Meyreles, la existencia de una letra de cam-. 
bio a cargo de éste, lo que hacía imposible la con€esión de tal 
plazo. . 

Considerando, que el artículo 135 del Código de Comer
cio dispone que: "Se derogan todos los términos de' .gracia, de 
favor, de uso o de costumbre local, para el pago de las letr.as 
de _cambio"; que, por otra parte, el art(culo 157 del mismo Có- -

- digo establece que: "Los jueces no pueden colilceder ninguna 
moratoria ,para el pago de uria letra de cambio". 

Considerando, que, po consecuencia, los textos transcri
tos constituyen una excepc;ión formal y categórica da las dis
posiciones del artículo 1244 del Código Civil; que, la circuns
tancia a que .alude la sentencia atacada, de no haber sido acep
tada la letra de cambio invocada , no puede ser suficiente para 
impedir la aplicación de aquellos textos excepcionales; que, es
pecialmente, cuando se hubiese tratado de una letra de cam
bio a la vista, como alegan Jos recurrentes, sin que la senten
da recurrida lo contradiga, lo infundado de la argumentación 
de ésta sería más evidente todavía .. 

Considerando, que la sentencia contra la cual se recurre , 
al estatuir como lo ha hecho, ha violado los referidos artículos 
135 y 157 del Código de Comercio. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el Juzga
do de Primera Instancia del Distrito )udicial de Santiago, de 
fecha ti es del mes de Noviembre del año mil novecientos trein
ta y tres, dictada en favor del señor Rafael Meyreles; envía el 
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asunto ank el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Puerto Plata, y condena a la parte intimada al pago de 
las costas. 

(Firmados): J. A/cibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.

Dr. T. Franco Franco.-N. H. Pichardo.-Mario A. Saviñón. 
-Abigaíl Motztás. • 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en -la audiencia pública del 
día treinta del mes de Mayo dF.l inil novecientos treinta y seis, 
lo que,yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ÁLVAREZ. . , 

-~--·---

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . . 

EN NOMBRE . DE LA REPÚBLICA. 

· Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magistra
do Procurador Fiscal del Distrito J•udicial de Barahona, contra 
sentencia de la Alcaldía de la común de Duvergé, de fecha vein
tidos d~abril del mil novecientos treinta y seis, que condena 
a la nombrada Anaiberta Nin al pago de cinco pesos de multa, 
al pago de las costas, y a la · confiscación de la sal tomada por 
el hecho de robo de Sal· en perjuicio del Estado. 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la ~e
cretaría de la Alcaldía, en fecha primero de Mayo del mil no-
veciéntos treinta y seis. " 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 26 
y 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que, · en el presente caso, están comproba-
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asunto ank el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Puerto Plata, y condena a la parte intimada al pago de 
las costas. 

(Firmados): J. A/cibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.

Dr. T. Franco Franco.-N. H. Pichardo.-Mario A. Saviñón. 
-Abigaíl Motztás. • 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en -la audiencia pública del 
día treinta del mes de Mayo dF.l inil novecientos treinta y seis, 
lo que,yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ÁLVAREZ. . , 

-~--·---

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . . 

EN NOMBRE . DE LA REPÚBLICA. 

· Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magistra
do Procurador Fiscal del Distrito J•udicial de Barahona, contra 
sentencia de la Alcaldía de la común de Duvergé, de fecha vein
tidos d~abril del mil novecientos treinta y seis, que condena 
a la nombrada Anaiberta Nin al pago de cinco pesos de multa, 
al pago de las costas, y a la · confiscación de la sal tomada por 
el hecho de robo de Sal· en perjuicio del Estado. 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la ~e
cretaría de la Alcaldía, en fecha primero de Mayo del mil no-
veciéntos treinta y seis. " 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 26 
y 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que, · en el presente caso, están comproba-
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dos.los hechos siguientes: 1o. que según acta levantada, en 
fecha 21 de Abril de 1936, por el cabo E. N. Antonio C. Mén
dez, Jefe' de Puesto en Duvergé y Fiscalizador de la Alcaldía de 
la común de este nombre, la nombrada Anaiberta Nin, fué 
sorprendida "con una cantidad de sal de agua", agregando di
cha acta que este "hecho constituye un robo a la mina de sal 
del Estado"; 2o. que apoderada del caso la Alcaldía Comunal 
de Duvergé, ésta rindió sentencia, en fecha 22 de Abril del 1936, 
por la cual condenó a dicha Anaiberta Nin a las penas ya ex~ 
presadas. 

Considerando, que contra esta sentencia ha intentado re
curso de casación el Magistrado Procurador Fiscal d·el Distrito · 
Judicial de Barahona, invocando que la ley ha sido mal aplica
da, ya que no se impuso conjuntamente las penas de prisión .Y 
multa, de acuerdo con el artículo 401, reformado, del Código 
Penal. · \ 

Considerando, que el acta de casación levant-ada por el Se
cretario de la susodicha Alcaldía Comunal, expiesa €JUe ~1 Ma
gistrado Juez Arcalde le hi'zo entrega del oficio No. 528, de fe
cha 28 de Abril de 1936, •·en el cual el Magistrado Procurador 
Fiscal de este Distrito, intenta formal recurso de casación con
tra la sent~ncia" referida. 

·considerando, que el envío de una carta u oficio no pue
de satisfacer a lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, disposición que debe ser observa
da bajo pena de inadmisibilidad o caducid:Jd; que esto basta
ría para declarar irrecibible el recurso intentado por el Magis
trado P.rocurador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona. · 

Considerando, además, que, de acuerdo con el artículo 26 
de la referida Ley sobre ProcedimienJo de Casación, en mate
ria criminal, correGcional o de simple policía, el Ministerio Pú
blico puede pedir la casación de ·una sentencia; pero, como el 
representante del Ministerio Público, a quien pertenece el de
recho de recurrir en casación, es e:xclu::;ivamente el que ejer
ce sus funciones cerca de la jurisdicción que dictó la sentencia 
que se quiera atacar y como, de conformidad con las reglas de 
nuestra organización judicial, los Procuradores Fiscales no 
ejercen las funciones de Ministerio Público por ante los Juz
gados de simple policía, es preciso declarar que el expresado 
Procurador Fiscal no tenía calidad para interponer el presen
te recmso de casación. 

Por tales motivos deClara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Dis

. trito Judicial de Barahona, contra sentencia de la Alcaldía de la 
común -ae Duvergé, de fe~ha veintidos de Abril de mil nove-

• 
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cientos treinta y seis, que condena a la dicha Anaiberta Nin 
al pago de cinco pesos de multa, al pago de las costas y a la 
confiscación de la sal tomada, por el hecho de robo de Sal en 
perjLJicio del Estado. 

> 1 -

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-:-Augusto A. Jupiter.-Dr. 
T. Franco Franco.-N. H. Pichardo.-Mario A:- SavÍ!ión-"Abi
gaíl Montas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces qu€ más arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia treinta del mes de Mayo del mil novecientos treinta y 

- seis, lo que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

----------
• OJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REP-UBLJC.4. DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magistra
do Procurador Fiscal del Disúito Judicial de Ba_rahona, contra 
sentencia de la Alca-ldía de la común de Duvergé, de fecha vein
tido·s de abril del mil novecientos treinta y seis, que condena 
al nombrado Prágedo Mendez al pago de cinco pesos de mul
ta, a la confiscación de la sal ocupada y al pago de las costas , 
por el hecho de haber extraído sal de agua en_ pe_rjuicio de la 
Mina de Sal del Estado. · 

Vista el acta del recurso de casación , levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía , en fecha primero de mayo del mil no
vecientos treinta y seis. 

Oído al Magistrado .Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, despué~ de haber deliberado y vistos los artículos 26 
y 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que, en el presente caso, están comproba
dos los hechos siguientes: 1o. que según acta levantada, en fe-
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LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magistra
do Procurador Fiscal del Disúito Judicial de Ba_rahona, contra 
sentencia de la Alca-ldía de la común de Duvergé, de fecha vein
tido·s de abril del mil novecientos treinta y seis, que condena 
al nombrado Prágedo Mendez al pago de cinco pesos de mul
ta, a la confiscación de la sal ocupada y al pago de las costas , 
por el hecho de haber extraído sal de agua en_ pe_rjuicio de la 
Mina de Sal del Estado. · 

Vista el acta del recurso de casación , levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía , en fecha primero de mayo del mil no
vecientos treinta y seis. 

Oído al Magistrado .Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, despué~ de haber deliberado y vistos los artículos 26 
y 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que, en el presente caso, están comproba
dos los hechos siguientes: 1o. que según acta levantada, en fe-
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cha 21 de abril de 1936, por el eabo E. N. Antonio C. Mendez, 
Jefe de Puesto en Duvergé y Fiscalizador de la Alcaldía de la 

·común de este nombre, el nombrado Ptágedo Méndez, fué sor-
prendido "con tina cantidad de sal de agua;''· agregaNdo dicha 
acta que este "hecho constituye un robo a la mina de sal del 
Estado''; 2o. que apoderada del caso la Alcaldía Comunal de 
Duvergé, esta rindió sentencia, en fecha 22 de Abril del 1936, 
por la cual condenó a dicho Prágedo Me-ndez a las penas ya 
expresadas. . . 

Considerando, que contra esta sentencia ha intentado re~ 
cur.so de casación el Magistrado Procurador Fiscar del Distrito 
Ji.Jdicial de Barahona; invocando que la ley ha sido mal apfica
da, ya que no se impuso conjuntamente las penas de prisión 
y multa, de acuerdo con el artículo 401, reformado, del Código 
Penal. 

Considerando, que el acta de casación, levantada por el 
Secretario de la susodicha Alcaldía Comunal, expresa que1 el 
Magistrado Juez Alcalde le hizo. entrega del ofício No. 5'28, de 
fecha 28 de Abril de 1936, "en el cual el Magistrado Procura
dor Fiscal de este Distrito, intenta formal recurso de casación 
eontra la sentencia" referida. 

Considerando. que el envio. de una carta u oficio no pue
de satisfacer a lo dispuesto p.or el artículo 37 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, disposición que debe ser obsérva
da bajo pena de inadmisibilidad o caducidad; que esto bastaría 
rara declarar irrecibible el recurso intentado por el Magistra
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona. 

Considerando, además, que, de . acuerdo con el artículo 
26 de la referida Ley sobre Procedimiénto de Casación, en ma
teria criminal, correccional o de simple policía, el Ministerio 
Público puede pedir la casación de una sentencia; pero, como 
el representante del Ministerio Público, a quien pertenece el 
derecho de recurrir en casación, es exclusivamente el que ejer
ce sus fl!nciones cerca de la jurisdicción que dictó la senten
cia qu.e se quiera atacar y como, de conformidad con las rt::
glas de nuestra organización judicial, los Procurador.es Fisca
les no ejercen las funciones de Ministerio Público por ante los 
Juzgados de simple policía, es preciso declarar que el 'expre
sado Procurador Fiscal no· tení~ c:alidad para i'nterponer el 
presente recurso de casación. 

Por tales motivos declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal .del Dis
trito Judicial de Barah.ona, contra 1sentencia de la Afcaldía de 
la común de Duvergé, d·e fecha veintidos de Abril .del mil no
vecientos treinta y seis, que condena al dicho Prágedo Méndez 
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al pago de cinco pesos de multa, a la confiscación de la sal 
ocupada y al pago de las costas, por el hecho de haber extr<¡í
do sal de agua en perjuicio de la Mina de Sal del Estado. 

(Firmados): J. Alcibiades Roca.-Augusto A. Jupiter. 
-Dr. T. Franco Franoo.-N. H. Pichardo.-Mario- A. Savi
ñón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuraFJ, en la audiencia pública del 
dia treinta del mes de Mayo del mil novecientos treinta y seis , 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . • 

DIO~, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación· interpuesto por el Magistra
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona, contra 
sentencia de la Alcald(a de la común de Duvergé, de fecha 
veintidos de Abril del mil novecientos treinta y seis, que con
dena a la nombrada Emilia Nin, a quince días de prisión cor
reccional, a la confiscación de la sal ocupada y al pago de las 
costas, por haber extraído sal de agua en perjuicio de la Mina 
de Sal Gema del Estado. " 

Vista el acta del recurso de qsación ,- levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha primero de Mayo del mil no
vecientos reinta y seis. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
· Oído el dictamen del Magistrado Procurado( General de 

la República. .....,_ 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 26 
y 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que, en el presente caso, es_tán comproba-
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dena a la nombrada Emilia Nin, a quince días de prisión cor
reccional, a la confiscación de la sal ocupada y al pago de las 
costas, por haber extraído sal de agua en perjuicio de la Mina 
de Sal Gema del Estado. " 

Vista el acta del recurso de qsación ,- levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha primero de Mayo del mil no
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Oído al Magistrado Juez Relator. 
· Oído el dictamen del Magistrado Procurado( General de 

la República. .....,_ 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 26 
y 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que, en el presente caso, es_tán comproba-
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dos los hechos siguientes: 1o. que segú~1 acta levantada, en fe
cha 21 de Abril de 1936, por el cabo E. N. An~onio C. Méndez, 
Jefe de Puesto en Duvergé y Fiscalizado-r de la Alcaldía de~la 
común de este nombre, la nombrada Emilia N in ·fué sorpren
dida "con una cantidad de sal de agua", agregando dicha acta 
que este "hecho constituye un robo a la mina de sal del Esta
do''; 2o. que apoderada del caso la Alcaldía Comunal de Du
vergé, ésta rindió sentencia, en fecha -22 de Abril del 1936, 
por la cual condtmó a dich"'. Emilia Nin a las penas ya expre
sadas. 

Considerando, que contra esta sentencia ha intentado re
curso de casación el Magistrado Procurador Fiscal del Distritó 
Judicial de Barahona, invocando que la ley ha sido mal apli
cada, ya que no se impliso conjuntamente las penas de prisión 
y multa, de actHilrdo con el artículo 401, reformado, del Códi-
go Penal. · 

Considerandó, que el acta de casación, levantada por e 
Secretario de la susodicha Alcaldía Comunal, expresa que el 
Magistrado Juez Alcalde le hizo entrega del oficio No. 528, de 

·fecha 28 de Abril de 1936, "en el cual el Magistrado Procura
dor Fiscal de este Distrito, intenta formal recurso de casación . 

,contra la sentencia" referida. 
Considerando, que el envío de una carta u oficio no pue

de satisfacer a lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, disposición que debe ser observa
da bajo pena de inadmisibilidad o caducidad; que esto bastaría 
para declarar irrecibible el recurso intentado por el Magistra
do Procurador Fiscal del. Distrito Judicial de Barahona. 

Considerando, además, que, de acuerdo con el artículo 26 
de la referida Ley sobre -rrocedimiento de Casación_, en mate
ria criminal, correccional o de simple policíc, el Ministerio Pú
blico puede pedir la casación de una sentencia; pero, como el 
representante del Ministerio Público, a quien pertenece el de
recho de recurrir en casación, es exclusivamente el que ejer
ce sus funciones cerca de la jurisdicción que dictó la sentencia 
que se quiera atacar y como, de conformidad con las reglas de 
nuestra organiza<;ión judicial, los' Procuradores Fiscales no 
ejercen las funciones de Ministerio Público por ante los Juz
gados de simple policía, es preciso declarar que el expresado 
Procmador Fiscal no tenía calidad para interponer el presente 
recufso de casación. · 

Por tales motivos declara inadmisible el recurso de casa
c;:ión ¡nterpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Dis-
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trito Judicial de Barahona, contra sentencia de la Alcaldía de 
la común de Duvergé, de fecha veintidos de Abril de mil no
vecientos treinta y seis, que condena a la dicha Emilia Nin a 
quince días de prisión correccional, a la confiscación de la sal 
ocupada y al pago de las costas, por haber extraído sal de 
agua en perjuicio de la Mina de Sal Gema del Estado. -

' 
(Firma~os): J. A/cibíades Roca._.:._Augusto A. Jupiter. 

-Dr. T. Franco Franco.-N. H. Pichardo.-Mario A. Savi
ñón.-Abigaíl Montás. 

Dada y-firmada _ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, ~n la audiencia Pública 
del dia treinta del mes de Mayo del mil novecientos treinta y 
seis, lo que yo. Secretario .General, {ertifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

-·-
DIOS, PATRIA Y LJBERT A D. 

REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN' NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interp1:1esto por el Magistra
do Procurador Fis(al del Distrito Judicial de Barahona, contra 
sentel'lcia de la Alcaldía de la común de Duvergé, de fecha 
veintidos de Abril del mil novecientos· h:einta y seis, que con
dena a la nombtacla Herminia Nin al pago de dnco pesos de 
multa y al pago de las costas, a la confiscación de la sal toma

·da . corno cuerpo del delito, por baber extraído sal de agua en 
_ perjuicio del Estado. 

Vista el acta -del recurso de casación , levantada en la· Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha primero de Mayo de mil nove
cientos treinta y seis. 

· Oído al Magist~ado Juez Relator. 
Oído el dictame11 del M·agistrado Procuraqor General de 

la República. . _ 
La Suprema Corte de Justicia,. en funciones de Corte de

Casación. después -de haber delitlerado y vist0s los artículos 26 
y 37 de la L~y 'sobre Pro.ce-dimiento de Casación. · · 

· Considerando, que, en el presente . caso, están comproba
dos los hechos siguientes: 1o. que segl)n acta levantacla, en fe
cha 21 de Abril de 1936 por el cabo E. N. Antonio C. M·éndez , 
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Jefe de ?uesto··en Duvergé y Fiscalizad0r ..de la Alcaldía deJa 
corúún de este nombre, la nombrada Hern]inia Nin fué sor
prendida "con una cantidad d~ sal de agua", agregan~o dicha 
acta que este "becho constituye un robo a la mina de sal del 
Estado"; 2o. que apoderada del caso la Alcaldía Com'unal de 
Duvergé, ésta rindió sentencia;. en fecha 22 de Abril del 1936, 
por la cual condenó a dicha Herminia Nin a las penas ya ~ex-
presadas. . ' 

Considerando, que contra esta sentencia ha intentado re
cur~o de casación el Magistrado Procurador -Fiscal .del Distrito 

;Judicia l de Bar.ahona, invocando que la ley ha sido mal apli
cada, ya que no s~ impuso conjuntamente las penas de pri~ióri 
y multa, de acuerdo con el artículo 401, reformado, del Códi
go Penal. 

. Considerando, _que el acta ,de casación, levantada por el 
Secretario de la· susodicha "AlCa ldía Comunal, expresa que el 
Magistrado Ju~z Alcalde le hizo entrega del oficio No. 528, de 
fecha 28 de Abril de 1936 ••en el cual el Magistrado Procura
dor Fiscal de este Distrito, intenta formal recurso de casación 
contra la sentencia" referida. 

Considerando, que el envío de una carta u oficio no pue
de satisfácer a lo dispues~o por el artículo 37 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, disposiCión que debe ser observa
da bajo pena de inadmisibilidad o caducidad; que esto basta ..: 
ría para declarai~-irrécibible el recurso intentado por el Magis
trado Procurador Fiscal del Distrito Juqicial de Barahona. 

Considerando, ad~más, que, de acuerdo con el artículo 
26 de la referida Ley .sobre Procedimiento de Casación, en ma'
teria criminal, correccional o de simple policía, el Ministerio 
Público puede pedir la casaCión de una sentencia; · pero, como 
el representante del Ministerio Público, a quien pertenece el 
derecho de recurtir en casación, es exclusivamente el que ejer
ce sus funciones cerca de la · jurisdicción ·que dictó la senten
cia que ~e quiera atacar y como, de-conformidad con las re
glas de nuestra organizaciónjudicial, los Procuradores Fiscales 
no ejercen las fm'lciones de Ministerio Público por ante los Juz
gados de simple policía, es ' preci'so declarar que el expresado 
Procurador Fisca) no tenía calidad para interponer el pfesente 
recurso de casaci.ón. · . 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa
cjón iFiterpuesto por el Magistrado Procurador Fisql del Dis
trito Judicial de Barahona, contra sentencia de la Alca,ldía de 
la común de Duvergé, de fecha veintidos ~e Abril del mil no
vecientos treinta y seis, que condena a la dicha Herminia Nin 
_al pago de cinto ·pesos de multa y al pago de las costas, a la 
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confiscación de la sal tomada como cuerpo del d:!lito, por ha
ber extraído sal de agua en perjuicio del Estado. 

(Firmados): J. A/cibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.
Dr . . T. Franco Franco.-N. H. Pic!zardo.-Mario A. Saviñón. 
-Abig4í/ Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño-
~ res .Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 

día treinta del mes de Mayo del mil novecientos treinta y seis , 
lo qué _yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

6 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

· Sobr,e el recurso de casación interpuesto por el Magistra-: 
do Procurador Fisc,al del Distrito Judicial de Barahona, contra 
sentencia de la Alcaldía de la común de Duvergé, de fecha vein
tidos de abril del mil novecientos treinta y seis, que condena 
<l la nombrada Agripina Algarroba a cinco días de prisión cor
reccional, a la confiscación de la sal ocupada y al pago de las cos
tas, por haber extraído sal de agua en perjuicio de la Mina de 
Sal Gema del Estado. · 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha ~rimero de mayo del mil no
veeient€ls treinta y seis .. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del' Magistrado Procurador General de la 

Repúbl ica. · 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de ~Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 26 
y 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que, en el presente caso, están comproba
dos los,hechos siguientes: 1o. que_según acta levantada, en fe
.cha 21 de abril de 1936, por el cabo E. N. Antonio- C. Méndez, 
Jefe de Puesto en Duvergé y Fiscalizador de la Alcaldía de la co-

' . 1. 
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mún de este nombre, la npmbrada Agrípina Al-garroba; fué sor- _ 
prendida "con una cantidad de sal de agua", agregando dicha 
acta que este "heého constituye un robo a la mina cle sal del 
Estado"; 2o. que apoderada del caso la Alcaldía Comunal de 
Duvergé, esta rindió sentencia, en fecha 22 de Aoril del 1936, 
por la cual condenó .a dicha Agripina Algarroba a las penas ya 
expresadas. 

· Considerando, que contra esta senteqcia ha intentado re-
. curso de casación el Magistrado ProcUrador Fiscal del Distrito 
Judicial de Barahona, invocando qwe la ley ha sido mal aplica
da, ya que· no se impuso conjuntamente las penas de prisión 
y multa, de acuerdo con ~l artículo 401, reformado, del Código 
Penal. · 

"Considerando, que el acta de casación, levantada pof el ' 
Secretario de la susodicha Alcaldía Comunal, expresa que el 
Magistrado Juez Alcalde le hizo entrega del oficio No. 528, de 
fecha 28 de Abril de 1936, "en el cüal el Magistrado Procura-
dor Fiscal de este Distrito, intenta formal recurso cle casación 
contra la sentencia" referida. -

Considerando, que el envio-de una carta u oficio no pue
de satisfacer a lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, disposición que debe ser observa
da bajo pena de inadmisibilidad o caducidad;, que esto bastaría 
rara declarar-irrecibible el recurso intentado por el Magistra
do Procurador Fiscal dél Distrito Judicial de Barahona. 

Considerando, además, que, de acuerdQ con el artículo 
26 de' la referida Ley, sobreJ>rocedimiento de Casación, en ma
teria criminal, correGcional ·o de simple policía, el Ministerio 
Público puede pedir la casaCión · de una sentencia; pero, como 
el representante del Ministerio Público, a quien pertenece el 
derecho dé recurrir en casación, es exclusivamente el que ejer
ce sus Juncicfnes cerca de la jurisdicción que dictó la senten
cia que se quiera ~tacar y como, de conformidad con las re
glas de nuestra organización judicial, los Procuradores Fisca
les no ejercen las funciones de Ministerío :Público por ante los 
Juzgados de simple Ji>Oiicía, es preciso declarar que el expre
sado Procurador Fiscal no tení:t calidad para interponer el 
pr:esente recurso de casación. _ . 

Por tales motivos declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el. Magistrado PFOcurador Fiscal del Dis
trito Judicial de Barahona, contra sentencia de la Alcaldía de 
la común de Duvergé, de fecha veintidos de Abril del mil nove
cientos treinta y seis, .que condena a la_ dicha Agripina Algarroba, 
a cinco días de prisión correccional, a la' confiscación de la sal 
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ocupada y al pago de las wstas; ·por haber extraído sal de 
agua en perjuicio de la Mina de Sal del Estado. 

- . ' 
' (Firmados): .1. Alcibíades Rocq.-Augz¡sto A . .!upiter.-Dr. 

T. Fmnco FraT?co.-N. H. Pichardo.-Mario A. ·Savilíón-Abi
gaíl Montás. 

/ 
/ 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Ju.eces que -más arriba figuran, en 1-a audiencia púbfica 
del diaJreinta del mes de Mayo del mil novecientos treinta y 
seis, lo que yo, Secretario General,. certifico.-(Firrnad0 ): EtJG. 
A. ALVAREz. · . . - ·. · 

{ . -

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
· REPUBliCA DOMINIC:AN-.: 

LA SUPREMA CORTE~DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobn~ el recmso de casacjó~rinter'puesto pOi' 1 Magistra-
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona,_contra 
sentencia de la Alc.aldía de la común de Dnverg.é, deJ echa • _ 
veintidos de Abrir del mil Bovecien~o¡ treinta y seis, que con·- · 

· dena a la nombrada· Alejandrina Nin a ciJ.il,co pesos de multa-, al 
pago de las COStas y a la confisc-ación de la sal OCUpada, JilOr 
el líl.echo de rol;>o de Sal en perjuicio (!el Estado. 

. · yista el acta del -I:ecurso d~ cas;;tción, levantada en la S..e
cretaría de la Alcaldía, ,fn fecha primero de Mayo ... de. n'ijl nove

. cientQs tr~iata y seis.-
Oído al M'ag:istrad_o Juez Relator. 
Oído el diCtam_en del Magistrado _ Pro€mador General de 

la R,epúbiica-~ - . 

. La Supre~a Corte!..de Justjcfa,- en (unc_iones de Corté de' 1 
Casación, después de haber deliberado y visto~ los:..artículos 26 
y 37 de la Ley _sobre Pr<i>ce_dimiento de .Casación. -

CoQsidera•ndo, que, en el p-resente caso, están comproba
·dos los hechos siguientes: 1o. que según acta levantada, en te
cha 21 de Abril M 19_36 uor el c~J;>o E. N. Antonio C. Ménqez, 
Jefe de Puesto en Düvergé y F_iscalizador dé la Alcaldía de la co-

\ -



,f' .. 

270. JUDICIAL. 

ocupada y al pago de las wstas; ·por haber extraído sal de 
agua en perjuicio de la Mina de Sal del Estado. 

- . ' 
' (Firmados): .1. Alcibíades Rocq.-Augz¡sto A . .!upiter.-Dr. 

T. Fmnco FraT?co.-N. H. Pichardo.-Mario A. ·Savilíón-Abi
gaíl Montás. 

/ 
/ 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Ju.eces que -más arriba figuran, en 1-a audiencia púbfica 
del diaJreinta del mes de Mayo del mil novecientos treinta y 
seis, lo que yo, Secretario General,. certifico.-(Firrnad0 ): EtJG. 
A. ALVAREz. · . . - ·. · 

{ . -

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
· REPUBliCA DOMINIC:AN-.: 

LA SUPREMA CORTE~DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobn~ el recmso de casacjó~rinter'puesto pOi' 1 Magistra-
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona,_contra 
sentencia de la Alc.aldía de la común de Dnverg.é, deJ echa • _ 
veintidos de Abrir del mil Bovecien~o¡ treinta y seis, que con·- · 

· dena a la nombrada· Alejandrina Nin a ciJ.il,co pesos de multa-, al 
pago de las COStas y a la confisc-ación de la sal OCUpada, JilOr 
el líl.echo de rol;>o de Sal en perjuicio (!el Estado. 

. · yista el acta del -I:ecurso d~ cas;;tción, levantada en la S..e
cretaría de la Alcaldía, ,fn fecha primero de Mayo ... de. n'ijl nove

. cientQs tr~iata y seis.-
Oído al M'ag:istrad_o Juez Relator. 
Oído el diCtam_en del Magistrado _ Pro€mador General de 

la R,epúbiica-~ - . 

. La Supre~a Corte!..de Justjcfa,- en (unc_iones de Corté de' 1 
Casación, después de haber deliberado y visto~ los:..artículos 26 
y 37 de la Ley _sobre Pr<i>ce_dimiento de .Casación. -

CoQsidera•ndo, que, en el p-resente caso, están comproba
·dos los hechos siguientes: 1o. que según acta levantada, en te
cha 21 de Abril M 19_36 uor el c~J;>o E. N. Antonio C. Ménqez, 
Jefe de Puesto en Düvergé y F_iscalizador dé la Alcaldía de la co-

\ -



BOLETÍN JUDICIAL. 271. 
--~~--------~-- - . ----------~~---

mún de est_e nombre, la nombracla Alejan_drina Nin fué sorpren
dida "con una .cantidad de sal de agua", agregando ditba acta 
que este "hecho constituye un robo a la r:nina de sah-del Esta
do"; 2o. que apoderada del caso la Alcaldía Comunal de Du
vergé, ésta rindió sentencia, en fecha 22 de Abr;il del 1936, 
por la' cual wnqenó. a dich'l Alejar;Idrina Nin . a las penas ya ex
presadas. 

Considerando, que contra esta sentencia ha inten'f~ao re-· 
curso de casación' el Magistrado Procurador Fiscal del Dist¡ito 
Judicial de Barahona, invocando que la ley ha sido mal apli-
cada, ya .que no. se impuso conjunt~mente las penas de prisión 
y multa, dé acuerdo con el artículo 401, reformado, del Códi
go Penal. 

/ 

Cónsiderando, que el ada de casación, levantada por el 
Secretario de la ~usodicha Alcaldía Comunal, expresa que el 
Magistrado Juez Alcalde· le hizo -entrega de-l oficio No. 528, de 
fecha 28 de Abril de 1936, "en el war el M-agistrado Procura
dor Fiscal de este Distrito, intenta formal recurso de casacióH 
contra l:a sentencia" refeilda : 

Considerando, que el envío de una cartáu oficio no pue
de satisfacer a lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley sobre 
~rocedfmiento de CasaCión, ,disposición que d~be ser observa
da bajo pena· de inadmisibilidad o caducid.ad; que esto bastaría 
para ·declarar irrecibible el recurso intentado por el Magistra
do Procur.ador Fiscal del Disyito Júdicial de Barahona: · · 

· Considerando, 'ad€más, que, de acuerdo con el artícülo 26 
de_ la referida Ley sobre Pr0cedimiento de ,Casación, en mate
ria criminc¡l, correcdona,( o . de simple policíá, ~1 Ministerio P].Í
blico puede pedii· la _casación de. una sentencia; pero; como eJ 
representante del Minis.terio PÓblico, a quien pertenece el de- ( 
recho de· rec.1grir en casación , es e~clusivameo.te el que ejer-· 
ce sus fun~iones ·cerca de la jurisdicción que dictó lq. sentencia 
que se quiera !!tacar y como, de conformidad <;_on las regias de 
nuestra organización judicial, los Procuradores Fiscales no 
ejercen las funciones de Ministerio Público por ante fo~ Juz

-gados de simple policía, es preciso declarar que el expresado 
Procurador Fiscal no tenía calidad para interponer el presente 
recurso de casación .. 

~ Por tales mc:>tivos, cleclara inadmi'sible el recurso de casa-
ción inter¡¡mest:o por ef Magistrado ~rocurador Fiscal del Dis- · 
trito Judicial de Barahona, contra sentencia de la Alcaldía de la 
común de Duvergé, de feclra veintid-os de Abril de mil nove
cientos treinta y seis, que Gondena a la dicha Alejandrina Nin 

• 
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a cinco pesos de multa, al pago de las costas y a la confisca
ción de la sal ocupada, por el hecho de robo de Sal en perjui
cio del Estado. 

(Firmados): J. Alcibíade$ Roca.-Augusto A. Jupiter.

Dr. T. Fram:.o Franco.-N. H. Pichardo.-Mario A. Saviñón. 

·-Abigc¡í! Montás . 

.. Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día treinta del mes de Mayo del mil novecientos treir¡,ta y seis, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. \ A. 
ALVAREZ. . 

D]OS, PATRIA Y LJBERI AD. 

REPUBL/CA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
' EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magistra
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona, contra 
senteBcia de la Alcaldía de la común de Duvergé, de fecha vein
tidos de abril del mil novecientos treinta ·y seis, que condena 
a la nombrada Señora Pérez al pago de cinco pesos de multa, 
al pago de las costas, y a la confiscación de ·la sal ocupada, por 
el delito de robo de Sal en perjuicio del Estado. 

Vista el acta del recurso de casación, levantáda en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha primero de Mayo del mil no
vecientos treinta y seis. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 

La Suprema Corte de Justicia, en f11nciones de Corte de 
Casación, aespués de-haber deliberado y vistos los artículos 26 
y 37 de la Ley sobre · Pro€edimiento de Casación. 

Considerando, que·, en .el presente caso, están comproba
dos los hechos siguientes: 1o. que según acta levantada, en 
fecha 21 de Abril de 1936, por el cabo E. N. Antonio C. Mén-



• 
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a cinco pesos de multa, al pago de las costas y a la confisca
ción de la sal ocupada, por el hecho de robo de Sal en perjui
cio del Estado. 

(Firmados): J. Alcibíade$ Roca.-Augusto A. Jupiter.

Dr. T. Fram:.o Franco.-N. H. Pichardo.-Mario A. Saviñón. 

·-Abigc¡í! Montás . 

.. Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día treinta del mes de Mayo del mil novecientos treir¡,ta y seis, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. \ A. 
ALVAREZ. . 

D]OS, PATRIA Y LJBERI AD. 

REPUBL/CA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
' EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magistra
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona, contra 
senteBcia de la Alcaldía de la común de Duvergé, de fecha vein
tidos de abril del mil novecientos treinta ·y seis, que condena 
a la nombrada Señora Pérez al pago de cinco pesos de multa, 
al pago de las costas, y a la confiscación de ·la sal ocupada, por 
el delito de robo de Sal en perjuicio del Estado. 

Vista el acta del recurso de casación, levantáda en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha primero de Mayo del mil no
vecientos treinta y seis. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 

La Suprema Corte de Justicia, en f11nciones de Corte de 
Casación, aespués de-haber deliberado y vistos los artículos 26 
y 37 de la Ley sobre · Pro€edimiento de Casación. 

Considerando, que·, en .el presente caso, están comproba
dos los hechos siguientes: 1o. que según acta levantada, en 
fecha 21 de Abril de 1936, por el cabo E. N. Antonio C. Mén-
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dez, Jefe de Puesto en Duvergé y fiscalizador de la Alcaldía de 
la común de est€ nombre, la nombratla Señora Pérez, fué 
sorprendida "con una cantidad de sal de agua" , agregando di
cha acta que este '.'hecho constituye un robo a la mina de sal 
del Estado"; 2o. que apoderada del caso la Alcaldía Comunal 
de Duvergé, ésta rindió sentencia, en fecha 22 de Abrfl del 1936, 
por la cual condenó a dicha Señora Perez a las penas ya ex~ 
presadas. . 

Considerando, que contra esta sentencia ha intentado re
curso de casación el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Barahona, invocando que la ley .ha sido mal aplica
da, ya que no>se impuso conjuntamente las peQas de prisión y 
multa, de acuerdo con el artículo 401, reformado, del Código 
Penal. 

Considerando, que el acta de casacióQ levantada por el Se~ 
cretario de la susodicha Alcaldía Comunal , expresa que el Ma
gistrado Juez Alcalde 1~ hizo entrega del oficio No. 528, de fe~ 
cha 28 de Abril de 1936, •·en el cual el Magistrado Procurador 
Fiscal de este Distrito, intent<dormal recurso de casación con
tra la sentencia" referida. 

Considerando, que el_ envío de una carta u oficio no pue
de satisfacer a ló dispuesto por el artículo 37 de la Ley sobre 
Procedimiento <de Casaci0n, disposición que debe ser observa- ... 
da bajo pena de inadmisibilidad t> caduddad; que esto basta-
ría para declarar irrecibible el' recurso intentado por el Magis-
trado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona. 

Considerando, además, que, .de acuerdo con ·el. artículo 26 
de la referida Ley sobre Procedimiento de Casación, en mate
ria criminal, correccional o de simple policía, el Ministerio Pú
blico puede pedir la · casaGión de una sentencia; pero, como el 
representante del Ministerio Público, a quien pertenece el de
recho de recurrir en casación, es exclusivamente el que ejer
ce sus fuuciones cerca de la jurisdicción que dictó la seJ;Jtencia 
que se quiera atacar y como, de conformidad con las reglas de 
nuestra ·organización judicial, los Procuradór~s Fiscales no 
ejercen las funciones de Ministerio Público por ante los Juz-

)gados de simple policía, es precisp declarar que el expresado 
Procurador Fiscal n.o tenía calidad para interponer el presen
te recurso de casación. 

Por tales motivos declara inadmisible el recurso de ·casa
ción interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Dis
trito Judicial de Barahona, contra sentencia de la Alcaldía de 
la común de Duvergé, de fecha veintidos de Abril de mil no
vecientos treinta y seis, que condena a la dicha Señora Pérez al 

' 
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pago de ci:nco pesos de multa, al page> de las costas y. a la con
fiscación de la sal ocupada, por delito de robo· de sal en per-
juicio del Estado. ""' · · 

(Firmados): . 1. A/cibÚzdes Roca.-Augusto A. Jupiter. 
-Dr. T; Franco Franco:-N. H. Pichardo.-Mario A. Savi
ñón . .:_A bigaíl 'Non tás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces' que más ' a"rri~a figuran, '- n la audiencia pública 
del dia treinta d'el mes de Mayo del mil novecientos treinta y 
seis, lo <!jUe yo·, Secretario Ger1eral, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. . : . . 

OJO~; PATRIA Y LIBERTAD. 
' REPUBLIC.Jo DOMINICANA. 

LA - SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN-.NOMBRE PE LA REPú'BLiCA. 
i 

_ Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magistra
do Procurador Fiscal' del Distrito Judicial de Barahóna, contra 
sentencia , d.e la .:Aicaldia --<I·e _la c~mún de Du-Yergé, de feeha 
veintidos de Abril del mif novecientos treinta y seis·, que con-: 
d·ena al nombrado Nor-berto Nin, al pago de cinco pesos de 
mUlta, a la confiscación - de · la sal ocupada y al p-ago de las 
costas, por el hecho de ' hab~r e}(traído· sal de agua eñ perjui-
cio é!e .la Mina de Sal del Es tado. · · 

-Vista er actá ~le! reciúso de casación, Ieva'ritada: en la Se~ 
<:retaría de la Alc.a'ldía, e.n fecha pri,mero de Mayo del mil no
vecientos tn~inta y seis. . _ ; -

_· Oído al Magistrado Juez Rel'ator. 
Oído el di'ctamen de1 Magistrado Procurador .General de 

1<! República. _ , . · 
· La Súprema Cot·te de Justicia_, en· (micioHes . de Corte de 

Casación, de~p4és de haber delibe!'ado y vistos los artículos 26 
y 37 de la. Ley sobre Proce~imiento ·de "Casación. 

·considerando, que, en ~1 presente caso, están colilproba
dos los hechos siguientes: 1o. ·que seg_ún acta levantada, · en te

··t 
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pago de ci:nco pesos de multa, al page> de las costas y. a la con
fiscación de la sal ocupada, por delito de robo· de sal en per-
juicio del Estado. ""' · · 

(Firmados): . 1. A/cibÚzdes Roca.-Augusto A. Jupiter. 
-Dr. T; Franco Franco:-N. H. Pichardo.-Mario A. Savi
ñón . .:_A bigaíl 'Non tás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces' que más ' a"rri~a figuran, '- n la audiencia pública 
del dia treinta d'el mes de Mayo del mil novecientos treinta y 
seis, lo <!jUe yo·, Secretario Ger1eral, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. . : . . 

OJO~; PATRIA Y LIBERTAD. 
' REPUBLIC.Jo DOMINICANA. 

LA - SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN-.NOMBRE PE LA REPú'BLiCA. 
i 

_ Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magistra
do Procurador Fiscal' del Distrito Judicial de Barahóna, contra 
sentencia , d.e la .:Aicaldia --<I·e _la c~mún de Du-Yergé, de feeha 
veintidos de Abril del mif novecientos treinta y seis·, que con-: 
d·ena al nombrado Nor-berto Nin, al pago de cinco pesos de 
mUlta, a la confiscación - de · la sal ocupada y al p-ago de las 
costas, por el hecho de ' hab~r e}(traído· sal de agua eñ perjui-
cio é!e .la Mina de Sal del Es tado. · · 

-Vista er actá ~le! reciúso de casación, Ieva'ritada: en la Se~ 
<:retaría de la Alc.a'ldía, e.n fecha pri,mero de Mayo del mil no
vecientos tn~inta y seis. . _ ; -

_· Oído al Magistrado Juez Rel'ator. 
Oído el di'ctamen de1 Magistrado Procurador .General de 

1<! República. _ , . · 
· La Súprema Cot·te de Justicia_, en· (micioHes . de Corte de 

Casación, de~p4és de haber delibe!'ado y vistos los artículos 26 
y 37 de la. Ley sobre Proce~imiento ·de "Casación. 

·considerando, que, en ~1 presente caso, están colilproba
dos los hechos siguientes: 1o. ·que seg_ún acta levantada, · en te

··t 
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cha 21 de abril de 1936, por el Cabo E. N. Antonio C. Méu
dez, Jefe de Puesto en Duvergé y Fiscalizador de la Alcaldía de 
la .común de este nombre, el nombrado Norberto N in, fué sor
prendido "con una canti<;lad de sal de agua", agregando .. dicha 
acta que este ''hecho constituye un robo a la mina de sal del 
Estado"; 2o.: que apoderada del caso la Alcaldía Comunal 
de Duvergé, ésta rindió sentencia, en fecha veintidos de Abril 
de mil novecientos treinta y seis, por la cual condenó a dicho 
Norberto Nin a las penas ya expresadas. 

Considerando, que contra esta sentencia ha intentado re
curso de casació,n el Magistrado Pi·o€urador Fiscal del Distrito 
Judicial de Barahona, invocando que la ley ha sido mal aplica
da, ya que no se impuso conjuntamente las penas de prisrón y 
multa, de acuerdo con el artículo 401, reformado del Código 
Penal. · 

Considerando, que el acta de casación, levantada por el 
Secretcrrio de la susodicha Alcaldía Comm~al. expresa que el 
Magistrado Juez Alcalde le. hiz0 tmtrega del oficio No. 528, de 
fecha veintiocho de Abril de mil novecientos treinta y seis "en 
el cual el Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito, inten
ta formal recurso de casación contfa la sentencia" referida. 

ConsiQeraqdo, que el envío de un~ carta u oficio no pue
de satisfacer a lo dispuesto por el, artículo 3~ de la Ley sobre 
Proceclimiento de Casación, clisposición que debe s~r observa
da bajo pena de inadmisibilidad o caducidad; que esto bastaría 
para declarar irreci'bible el recurso intentado por el Magistra- ' 
do Proc.urader Fiscal del Distrito Judicial de Barahona. 

Considerando, además, que, de acuerdo con el artculo 26 
de la referida Ley sobre PFocedimiento 'de Casación, en mate
ria criminal, correccional o de simple policía, el Ministerio Pú
blico puede pedir la casación de una sentencia; pero, como el 
representante del Ministerio e,úblico, a quien pertenece el de
recho de recurrir en casación, es exclusivamente el que ejerce . 
sus funciones cerca de la jurisdicción qué dictó la sentencia 
que se quiera atacar y como, de conformidad con las reglas de 
nuestra organización judicial, Jos Procuradores Fiscales no 
ejercen las funciones dé Ministerio Públko por ante los Juzga
dos de simple policía, es preciso declarar que el expresado 
Procurador Fiscal no tenía calidad para interponer el presente 
recurso de casación. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Dis
trito J·udicial de Barahona, contra -sentencia de la Alcaldía de 
la común de Duvergé, de fecha veintidos de abril de mil nove-

, 
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cientos treinta y seis, que wndena al dicho Norberto Nin al 
pago de cinco pesos de multa, a la confiscación de la sal ocu
pada y al pago de las costas, por el hecho de haber extraído 
sal de agua en perjuicio de la Mina de Sal del Estado. 

~ . 
(Firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A . .lupiter. 

-Dr. T. Franco Franco.-N. H. Pichardo.-Mario A. Savi
ííón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterio1· sentencia por los seño 
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
diél treinta del mes de Mayo del mil novedentos treinta y seis , 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

' DIO", PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLIC.4 DOMINICANA. 

LA SUPl~EMA CONTE DE JUSTICIA . 

. EN NOMBRÉ DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magistra
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona, contra 
sentencia de la Alcaldía de la común de Duvergé, de fecha 
veintidos de Abril del mil novecientos treinta y seis, · que COil

dena al nombrado Darío Urbáez al pago de cinco pesos de 
multa, a la confiscación de la sal ocupada y al pago de las 
costás, por el hecho de haber ~traído sal de agua en perj-ui
·cio -de la Mina de S<!l del Estado. 

Vi.stá el acta del recurso de casación, levatHa~a en la Se
cretaría de la Alcaldía, ep fecha prim~ro de Mayo del mil no
vecieptos treinta y seis. 

Oíc!o al Magistrado Juez Relatpr. . 
Oído el dic.t<1men del Magistrado Procurador General de 

la República. · _ · 
La Suprema Corte de Justicia. 'en fun<;iones eje Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artfcu!os 26 
y 37 de la Ley sobre Procedimiento _9e Casación. . , 

Consid~rando, que., en el presente caso, están comproba
dos los hechos siguientes: 1o. que según .acta levantada, en fe

' 
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cientos treinta y seis, que wndena al dicho Norberto Nin al 
pago de cinco pesos de multa, a la confiscación de la sal ocu
pada y al pago de las costas, por el hecho de haber extraído 
sal de agua en perjuicio de la Mina de Sal del Estado. 

~ . 
(Firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A . .lupiter. 

-Dr. T. Franco Franco.-N. H. Pichardo.-Mario A. Savi
ííón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterio1· sentencia por los seño 
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
diél treinta del mes de Mayo del mil novedentos treinta y seis , 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

' DIO", PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLIC.4 DOMINICANA. 

LA SUPl~EMA CONTE DE JUSTICIA . 

. EN NOMBRÉ DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magistra
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona, contra 
sentencia de la Alcaldía de la común de Duvergé, de fecha 
veintidos de Abril del mil novecientos treinta y seis, · que COil

dena al nombrado Darío Urbáez al pago de cinco pesos de 
multa, a la confiscación de la sal ocupada y al pago de las 
costás, por el hecho de haber ~traído sal de agua en perj-ui
·cio -de la Mina de S<!l del Estado. 

Vi.stá el acta del recurso de casación, levatHa~a en la Se
cretaría de la Alcaldía, ep fecha prim~ro de Mayo del mil no
vecieptos treinta y seis. 

Oíc!o al Magistrado Juez Relatpr. . 
Oído el dic.t<1men del Magistrado Procurador General de 

la República. · _ · 
La Suprema Corte de Justicia. 'en fun<;iones eje Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artfcu!os 26 
y 37 de la Ley sobre Procedimiento _9e Casación. . , 

Consid~rando, que., en el presente caso, están comproba
dos los hechos siguientes: 1o. que según .acta levantada, en fe

' 
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cha 21 de Abril de 1936 por el cabo E. N. Antonio C. Méndez, 
Jefe de Puesto en Dt~vergé y Fiscalizador de la Alcaldía de la co
mún de este nombre, el nombrado Darío Urbáez, fué sorpren
dido "con una cantidad de sal de agua'', agregando dicha acta 
que este ••hecho constituye un robo? la mina de sal deL Esta
do"; 2o. que apoderada del caso la Alcaldía Comunal de I>u~ 
vergé, ésta rindió sentenda;_en fecha 22 de Abril del 1936, 
por la cual condenó a dicho Darío Urbáez a las penas ya ex
presadas . 

Considerando, qu_e contra esta sentencia Ita intentado re
curso de cas;:¡ción el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Ba(ahona, invocando que la ley ha sido mal apli
cada, ya que no se impt~so conjuntamente las pena~ de prisión 
y multa, de acuerdo con el artícufo 401, reformado, del Cóai-
go Penal. ' 

Considerando, que el acta de casación, levantada por el 
Seeretario de la susodicha Alcaldía Comunal, expresa que · el 
M;lgistrai:lo Juez Alcalde le hizo entrega del oficio No. 528, de 
fecha 28 de Abril de 1936, "en el cual el Magistrado Procura
dor fiscal de este Distrito, intenta fonnál recurso de casación 
contra la sentencia" referida. 

Considerando, que el envío de una carta u ofi_cio no. pue
de satisfacer a lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, disposición que debe ser observa
da bajo pena de ipadmisibilidad o caclucidad; que esto bastaría 
para declarar irrecibib!e el recurso intentado por el Magistra
do Procurador Fiscal -del Distrito Judicial de Barahona. 

Considerando, además, que, de acuerdo con el artículo 26 
._, de la referida Ley sobre Procedimiento de Casación, en mate

ria ~riminal, correccional o de simple policía, el ·Ministerio Pú
blico puede pedir la casación de ilna sentenda; !)ero, como el 
representante del Ministerio Público, a quien pertenece el de
recho de recurrir e"n casación, es exclusivamente el que ejer
ce sus funciones cerca _de la jurisdicoión que dictó la sentencia 
que se quiera atacar y como, de conformicjad con las reglas de 
nuestra organización judicial, los Procuradores Fiscales no 
ejercen las funciones de Ministerio _Público por ante los Juz
gados de sirnple policía, es preciso declarar que el expresado 
Procurador Fiscal no tenía calidad para interponer el presente 
r'ef urso de casación. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recmso de casa
ción interpuesto por el Magistrado Procu rador Fiscal del Dis

. trito Judicial de Barahona, contra sentencia de la Alcaldía de la 
común de Duvergé, -de fecha veintTdos de Abril de mil nove-
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cientos treinta y seis, que condena al dicho Darío Urbáez 
al pago de cinco Resos de multa, a la confiscación de la sal 
ocupada y al pago de las costas, por el hecho de haber ex
traído sal de agua en perjuicio de la Mina de Sal del Estado. 

(Firmados): .1. A lcibíades Roca.-Augusto. A . .lupiter.-Dr. 
T. Franco Franc@.-N. H. Richardo.-Nario A. Saviñón-Abi- · 
gaí/ Nontás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia 'públi ca 
del di a treinta del mes · de Mayo del mil novecientos treinta y 
seis, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. · • 

-·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

So.bre el recurso de casación interpuesto por el Magistrá
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona, contra 
sentencia de la Alcaldía de la común de Duvergé, de fecha 
veintidos de Abril del mil novecientos treinta y seis, que con
dena a la nombrada Micaela- N in a cinco pesos de multa, al , 
pago de las costas y a la confiscación de la sal ocupada, por 
el hecho de robo de Sal en perjuicio del Es.tado. 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en I.a Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha primero cte Mayo de mil nove

. cientos treinta y seis. 
Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
- La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 26 · 
y 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Consideran€1o, que, en el presente caso, están comproba
dos los hechos siguientes~ 1o. que según acta levantada, en 
fecha 21 de Abril de 1936, por el cabo E. N. Antonio C. Mén
dez, Jefe de Puesto en D~ergé y Fiscalizador de la Alcaldía de 
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cientos treinta y seis, que condena al dicho Darío Urbáez 
al pago de cinco Resos de multa, a la confiscación de la sal 
ocupada y al pago de las costas, por el hecho de haber ex
traído sal de agua en perjuicio de la Mina de Sal del Estado. 

(Firmados): .1. A lcibíades Roca.-Augusto. A . .lupiter.-Dr. 
T. Franco Franc@.-N. H. Richardo.-Nario A. Saviñón-Abi- · 
gaí/ Nontás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia 'públi ca 
del di a treinta del mes · de Mayo del mil novecientos treinta y 
seis, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. · • 

-·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

So.bre el recurso de casación interpuesto por el Magistrá
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona, contra 
sentencia de la Alcaldía de la común de Duvergé, de fecha 
veintidos de Abril del mil novecientos treinta y seis, que con
dena a la nombrada Micaela- N in a cinco pesos de multa, al , 
pago de las costas y a la confiscación de la sal ocupada, por 
el hecho de robo de Sal en perjuicio del Es.tado. 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en I.a Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha primero cte Mayo de mil nove

. cientos treinta y seis. 
Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
- La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 26 · 
y 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Consideran€1o, que, en el presente caso, están comproba
dos los hechos siguientes~ 1o. que según acta levantada, en 
fecha 21 de Abril de 1936, por el cabo E. N. Antonio C. Mén
dez, Jefe de Puesto en D~ergé y Fiscalizador de la Alcaldía de 
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la común de este nombre, la nombr;ada Micaela Nin, fué sor
prendida "con wna canfidad de s·al de agua'', agregando di 
cb.a acta que este "hecho constituye un robo a la mina de sal 
del Estado"; 2o. que apoderada del caso la Alcaldía Comunal 
de Duvergé, ésta rindió sentencia, en fecha 22 de Abril d~l1936, 
por la · cual c0nden0 a dicha Micaela N in a las penas ya ex
presadas. 

Con_siderando, que contra esta sentencia ha intentado re
curso .de casación el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Barahona, invocando que ·la ley ha sido mal aplica
da , ya que no s;e impuso co.njuntamente las penas de prisión y 
multa, de acu~rdo con el artículo 401, reformado, del" Código 
Penal. · 

Considerando, que el acta de casación levantada por el Se-· 
cretario de la susodicha Alcaldía ,Comwnal, expresa que el Ma
gistrado Juez Alcalde le hizo entrega del oficio No. 528, de fe
-cha 28 de Abril de 1936, •·en el cual el Magisfrado Procurador 
Fiscal de este Distrito, intenta formal recurso de €asación con
tra la sentencia" referida-.-

Considerando, que el envío de u.na carta u oficio no pue
de satisfacer a lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, disposición que debe ser observa
da bajo pena de inadmisibilidad o caducidad; que esto b?sta
ría para declarar irrecibible el recurso intentado por ~l Magis
-trado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona. · 

Considerando, además, que, de acuerdo con el artículo 26 
de la referida Ley sobre Procedimiento de Casación·, en mate
ria criminal, correccional o de simple policía ,. el Ministerio Pú
blico puede pedir la casación de una sentenda; pero, como el 
representante del. Ministerio Público, a quien pertenece el de
recho de recurrir. en casación, es exclusivamente el que ejer
ce sus funciones cerca de la jurisdicción que dif:tó la sentencia 
que se quiera atacar y como, de conformida«< con las reglas de 
nuestra organización judicial, los Prócuradores Fiscales no 
ejercen las funciones de Ministerio Público por ante los Juz
gados de simple policía, es preciso declarar que el expresado 
Procurador Fiscal no tenía calidad para inter:poner el presen-
te recurso de casación. -

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Dis
trito Judicial de Barahona, contra sentencia de la Alcaldía de 
la común de Duvergé , de -fecha veintidos de Abril de mil no
vecientos treinta y seis, que condena a la dicha Micaela Nin a 
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cinco pesos de multa, al pago de las costas y a la confiscación 
de ia sal ocupada, por el hecho de robo de ,sal en perjuicio 
del Estado. 

(Firmados): J. Alcibiades Roca.-Augusto A. Jupiter. 
~Dr. t. Franco Fr(lnco.-N. H. Pichardo.-Mario A. St:¡vi
íión.-Abigail Montás. 

Dada y firmada lo!a sido la anterior sentencia por los Se
iiores Jueces que más arriba figuran, ..: n la audiencia pública 
del dla treinta del mes de Mayo del mil novecientos treinta y 
s~is, lo qwe yo, Secn~tario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

--~·---

. DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. . . 

REPUBL/CA DOMIN.ICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de ~asación interpuesto por el Magistra
do P-rocurador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona, contra 
se11tencia de la Alcaldía de la común de Duvergé, de fecha vein
tidos de abril del rnil novecientos treinta y sei~, que condena a 
la nombrada Eulalia Algarroba a diez días de prisión correccio
nal, a la confisqción de la sal ocupada y al pago de las cos
tas, por haber extraído sal de agua en perjuicio de la Mina de 
Sal Gema del Estado. 

Vista el acta. del recurso cie casación, levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha primerp de Mayo del mil no
vecientos treinta y seis. 

Oíclo al Magistrado Juez Rel~tor. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Supn~ma Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 26 
y 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. · 

Considerando, que, en el presente ·caso, están comproba
dos los hechos siguientes: 1o. qu~ según acta levantada, eB fe-
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cinco pesos de multa, al pago de las costas y a la confiscación 
de ia sal ocupada, por el hecho de robo de ,sal en perjuicio 
del Estado. 

(Firmados): J. Alcibiades Roca.-Augusto A. Jupiter. 
~Dr. t. Franco Fr(lnco.-N. H. Pichardo.-Mario A. St:¡vi
íión.-Abigail Montás. 

Dada y firmada lo!a sido la anterior sentencia por los Se
iiores Jueces que más arriba figuran, ..: n la audiencia pública 
del dla treinta del mes de Mayo del mil novecientos treinta y 
s~is, lo qwe yo, Secn~tario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

--~·---

. DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. . . 

REPUBL/CA DOMIN.ICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de ~asación interpuesto por el Magistra
do P-rocurador Fiscal del Distrito Judicial de Barahona, contra 
se11tencia de la Alcaldía de la común de Duvergé, de fecha vein
tidos de abril del rnil novecientos treinta y sei~, que condena a 
la nombrada Eulalia Algarroba a diez días de prisión correccio
nal, a la confisqción de la sal ocupada y al pago de las cos
tas, por haber extraído sal de agua en perjuicio de la Mina de 
Sal Gema del Estado. 

Vista el acta. del recurso cie casación, levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha primerp de Mayo del mil no
vecientos treinta y seis. 

Oíclo al Magistrado Juez Rel~tor. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Supn~ma Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 26 
y 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. · 

Considerando, que, en el presente ·caso, están comproba
dos los hechos siguientes: 1o. qu~ según acta levantada, eB fe-
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cha 21 de abril de 1936, por el cabo E. N. Antonio C. lVÍéridez, 
Je(e de Puesto en Duvergé y .Fiscalizé.ldor de la Ale-aloía de la co
mún d~ este nombre, la nombrá'dá Eulalia Algarroba, füé ~or
prendida "con una cantidad de sal de agua", agregando dicha 
acta que este "hecho constituye un robo a la _min? de sal del 
Estado"; 2o. que apodera·da del caso la Alcaldía (:omunql de 
Duvergé, esta rindió sentencia, en fecha 22 de Abri~ del 1936, 
por la cual condenó a diCha Eulalia Algarroba a las penas ya· 
expresadas. 

Considera¡;1do, que co11tra esta sentencia ha intentado re-
' curso de casación el Magjstrado Procurador Fiscal del Distrito 
Juclici.al de Ba•rahona, invocando que la ley ha sido mal aplica
da, ya que no se impuso conjuntamente las penas de prisión 
y multa, de acuerdo con el artículo 401, reformado, del Código 
Penal. 

Considerando, que el acta de casacíón, levantada por el 
Secretario de la susodicha Alcaldía Comunal, ' expresa que el 
Magistrado Juez Alcalde le hizo entrega del oficio No. 528, de 
fecha 28 de Abril de 1936, "en el cual el Magistr(!do Procura
dor Fiscal de este Distrito, intenta formal recurso de casación 
t:ontra la sentencia" referida. 1 

Considerando, que el envio dé una carta u· oficio no pue
de satisfacer a lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, disposición que debe ser observa

. da bajo pena de inadmisibilidad o caducidad; que esto bastaría 
rara dedarar irretibible el recurso intentado por el · Magistra
do Procurador Fiscal del Distrito Judicial ·de Barabona. 

Considerando, además, que, de acuerdo con el artículo 
26 de la referida Ley sobre Procedimiento de Casación, en ma
teria criminal, correccional o de simple policía, el Ministerio . 
Público puede pedir la casación de una sentencia; pero, como 
el representante del Ministerio Público, a quien pertenece el 
derecho de recurri r; en casación, es exclusivamente el que ejer
ce sus funciones cerca de la jurisdicdón que dictó la sent~n
cia que se quiera atacar y como, de conformidad con las re
glas de nuestra organización judicial, los Procuradores Fisca
les no ejercen las fuñciones de Ministerio Público porante los 
Jt1Zgados de simple policía, es preciso declara.r que el expre
sado Procurador Fisca·l no tenía calidad para interponer el 
presente recurso de~casación. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Dis
trito Judicial de Barahona, contra sentencia de la Alcaldía de 
la común de Duvergé, de fecha veiiltidos de Abril del mil nove-
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<;ientos treinta y sejs, que condena a la dicha Eulalia Algarroba , 
~ diez-días de prisión correcGional; a la confiscación de la sal 
ocupada, y al pago de las, costas poT hatler extraído sal de agu a 
en perjuicio de !_a mina de Sal Gema del Estado. 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.
IJr. T. Franco Franco.-N. N. Pichardo.-Mario A. Saviííón. 

·-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido ta anterior sentencia por los Seño
res J yeces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día treinta del mes de Mayo del mil novecientos treinta y seis , 
lo que y0, Secretario General, certifico.~(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

,. . 

' . 
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labor de lo Supremo Corte de Justicia 
durante el mes de Moyo de 1.9~6. 

A SABER: 

Recursos de casación conocidos en audiencia pública, 23 
Recursos de casación civiles fallados, 3 
Recurso de casación comercial fallado, 1 
Recursos de casación correccionales fallados, 16 
Sentencias en jurisdicción administrativa, .13 
Autos sobre suspensión de ejecución de sent~ncias, 2 
Autos admitiendp recursos de casación, '7 
Autos designando Jueces Relatores, 42 
Autos pasando expedientes al Magistrado Procurador Ge-

neral de la Rep~blica, para fines de dictamen, 39 
Autos fijando audiencias, · 25 
Auto autorizando seguir procedimiento, 1 
Auto aceptando inhibición del Magistrado Procurador Ge-

neral de la República, -1 
Auto designando Pro~urador de la República ad-hoc, 1 

~ Sentencia sobre causa disciplinaria, 1 

Total de asuntos: 175. 

Ciudad Trujillo, 30 de Mayo de 1936. 

EUGENIO A. ALVAREZ, 
Secretario General de la Suprema 

Corte de Justicia. 
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